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PARTE OFICIAL.PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, el Rey (Q. D. G.), la Senna. Sra. Princesa
46 Asturias, y las Sermas. Srss. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Bula- 
lia, se trasladaron ayer tarde al Real Sitio de Aran- 
juez, en donde se encuentran sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA.
Ayer,á la una déla tarde, S. M. el R ey  (Q. D. G.), acom

pañado del Excmo. Sr. Ministro de Estado, se dignó reci
bir en audiencia particular al Excmo. Sr. Tchen-Lau-Pin, 
el cual, préviamente anunciado por el Excmo. Sr. Primer 
Introductor de Embajadores, tuvo la honra de poner en 
manos de S. M. las cartas que le acreditan en calidad de 
Enviado Extraordinario y Ministró Plenipotenciario de 
S. M. el Emperador de la China en esta Corte.

El Enviado Extraordinario pronunció con este motivo 
el siguiente discurso:

«SEÑOR: Queriendo S. M. el Emperador demostrar su 
deseo de que se consoliden y extiendan las relaciones de 
paz y de amistad existentes ya entre España y China, se 
ha dignado designarme como Enviado suyo cerca de Y. M.

Los sentimientos de justicia y de bondad, merced á los 
cuales V. M. asegura ia felicidad de los pueblos que go
bierna, son conocidos del Emperador mi Soberano, que 
encuentra en ello una prueba del deseo de V. M. de ver 
reinar la concordia entre las diferentes naciones.

Me considero feliz al tener la insigne honra de ser ele
gido para desempeñar una misión que tiene por objeto 
mantener la buena armonía y agradables relaciones entre 
dos países, cuyos intereses comunes son ya tan impor
tantes.

Tengo la honra de entregar en las Reales manos las 
•cartas que me acreditan cerca de V. M. como Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. el 
Emperador de la China.»

S. M. se dignó contestar:
«Sr. Ministro: Tengo una verdadera satisfacción en 

Taeibir las cartas que os acreditan en mi Corte como En
riad o  Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. 
al Emperador de la China.

Agradeciendo los sentimientos que respecto á Mí, y en 
nombre de vuestro augusto Soberano, acabais de expre
sarme; y correspondiendo á sus deseos de mantener y es
trechar las buenas relaciones existentes ya entre España 
y China., podéis desde luego asegurarle que por mi parte 
haré todo cuanto sea posible para que dichas relaciones 
sean tan íntimas y beneficiosas como conviene á dos paí
ses unidos por tan importantes intereses»

Con tales propósitos, y con las buenas cualidades á que 
no dudo debeis la confianza de vuestro Soberano, espe
ro, Sr. Ministro, que os será fácil cumplir vuestra honrosa 
misión, para lo que podéis contar con mi benevolencia y 
con una franca cooperación por parte de mi Gobierno.»

Terminado este discurso, el Ministro presentó á S. M. 
el personal de Ja Legación á su cargo, compuesto del Se
cretario Sr. Ou-Kia-Chan, y de los agregados Sresb Liéon-

Liang-Yuen, Tchén-chan-Yen, Ou-li-Tang, y Lii-Siang, 
pasando luego á ofrecer sus respetos á S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias.

M I NISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que, fundado en el mal 

estado de su salud, Me ha presentado el Teniente General 
D. José Lemery é Ibarrola del cargo de Vocal del Consejo 
de gobierno y administración del fondo de redención y 
enganches del servicio militar; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Aroemio M arti oes de Campe®.

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de gobierno y ad
ministración del fondo de redención y enganches del servi
cio militar al Teniente General D. José de los Reyes y 
Mesa.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A rtenio Martiraez de Campo®*

M I NISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, y en virtud de la autorización que 
otorga á mi Gobierno el art, 89 de la Constitución de la 
Monarquía,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.® El Código penal reformado de 17 de Junio 

de 1870 se publicará y observará desde su publicación en 
los territorios jurisdiccionales de las islas de Cuba y de 
Puerto-Rico, con las modificaciones propuestas por la Co
misión que ha tenido este encargo.

Art. 2.® Del mismo modo se publicará y observará en 
las islas á que se refiere el artículo anterior, la ley provi
sional de Enjuiciamiento criminal para la aplicación de 
dicho Código, con las alteraciones propuestas por la citada 
Comisión.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las Cortes de este 
decreto y de las leyes modificadas que por el mismo se 
aplican á las provincias de Ultramar.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Ultramar, 

g a lla d o !*  d e  ABfoacete*

INFORME DE LA COMISION REMITIENDO EL PROYECTO
DE CÓDIGO PENAL.

Excmo. Sr.:
La Comisión nombrada por decreto de 9 de Febrero de 

i 874 tiene la honra de poner en manos de V. E. el proyecto 
de Código penal para las islas de Cuba y Puerto-Rico, jun
tamente con el de una ley provisional adjetiva para la 
aplicación de las disposiciones del mismo Código.

V. E. que, con gloria suya y provecho del país, ha sido 
Vocal de esta Comisión hasta el día, no lejano, en que S, M.

el R ey  (Q. D. G.) se dignó elevarle á los Consejos de la Co
rona, no há menester ciertamente una exposición detallada 
de los motivos en que se fundan las reformas introducidas 
en el texto del Código penal vigente en la Península. Así, 
pues, sólo para el efecto de que en todo tiempo conste el 
criterio que Ja Comisión ha aplicado á la reforma, á fin de 
que no se nos haga responsables de todas y cada una de 
las soluciones que el proyecto da á los múltiples, intrinca
dos y trascendentales problemas de la ciencia penal, nos 
permitiremos consignar algunas sencillas observaciones 
que pongan de relieve el espíritu que ha presidido á nues
tras asiduas tareas.

La Comisión debía comenzar por establecer con toda 
claridad y precisión la naturaleza y extensión da su en
cargo. ¿Estaba llamada a reformar el Códigopenal vigente 
en la Península bajo el punto de vista de los principios de 
la ciencia y de los datos y enseñanzas que ha suministrado 
su aplicación por los Tribunales peninsulares desde el año 
de 1870? No: su misión era sin duda más modesta, á juz
gar por los términos del decreto de su creación. Habíasele 
encomendado por el Gobierno la tarea de proponer en 
nuestro Código penal las reformas necesarias para su plan
teamiento en Cuba y Puerto-Rico, y de esta locución pa
recía inferirse lógicamente el deber de respetar el texto 
vivo en la madre pátria, no alterándole ni modificándole 
sino en cuanto lo exigiesen imperiosamente las condicio
nes especiales de nuestras provincias ultramarinas. Cual
quiera duda sobre este punto habría quedado disipada a l 
promulgarse la nueva Constitución, toda vez que, según su. 
artículo 89, el Gobierno sólo está autorizado para aplicar 
á las islas, aunque con las modificaciones convenientes, las 
leyes promulgadas ó que se promulguen para la Pe
nínsula.

Delimitadas de esta suerte las atribuciones de la Co
misión, su trabajo, sin ser fácil ni llano, era de cierto más 
breve y ménos complicado y expuesto á una escisión de 
pareceres entre sus Vocales. De haber tenido libertad ab
soluta en la reforma, no habría faltado quizá alguno que 
hubiera abogado por la abolición de la pena de muerte y 
las perpétuas, ó su aplicación á muy reducidos casos, y 
por el establecimiento del Jurado; y aunque disintiendo 
otros de este parecer, de seguro todos habríamos coincidido 
en la idea de simplificar las escalas de la penalidad, acen
tuando el carácter correccional del castigo, sin despojarle 
no obstante de sus dos elementos esenciales, la expiación 
y la ejemplaridad, y dando en su virtud á la prisión Ja 
importancia que ha adquirido, merced álos modernos es
tudios penitenciarios; miéritras que, partiendo del respeto 
á la legislación peninsular, ó inspirándonos en el senti
miento de la patria y en el espíritu gubernamental que in 
funden siempre la práctica de los negocios y el ejercicio 
del poder, hemos logrado encontrar en todas las cuestiones 
fórmulas razonables de transacción, y se ha dado el espec
táculo, por todo extremo raro y altamente lisonjero, de una 
perfecta unanimidad en todos los acuerdos de la Comisión 
á pesar de estar afiliados sus Vocales á sistemas jurídicos 
distintos y á escuelas políticas opuestas.

Algún mérito tiene y alguna autoridad presta á nues
tro proyecto esta unanimidad en las votaciones, sobre todo 
si se toma en cuenta que, no por nuestra voluntad, sino 
impelidos por los cambios que ha sufrido nuestra legisla
ción en los últimos tiempos, nos hemos visto obligados á 
hacer dos excepciones á la regla de conducta que nos ha
bíamos trazado, redactando de nuevo un capítulo entero y 
muchos artículos de otros, que resuelven problemas asaz: 
delicados y trascendentales.

Nada hay que apasione tanto á los hombres como lo 
que se relaciona con sus creencias religiosas; y sin embar
go, en este punto la Comisión no tenia rnooeío que seguir 
ni texto que respetar en ninguno de los Códigos penales
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que han regido hasta aquí en España. El de i 848, refor
mado en 1850, estaba calcado en la unidad católica, san
cionada por la Constitución de 1845. El de 1870habia des
envuelto en sus artículos 3a libertad'absoluta de cultos, es
tablecida por la Constitución de 1869. Y, desviándose de uno 
y otro sistema ia ley fundamental vigente, se limita á ampa
rar y proteger la tolerancia religiosa. Por consiguiente, 
aparte las modi íicaciones que exige en el Código el estado so
cial de Cuba y Puerto-Rico, era indispensable ponerle en 
perfecta armonía con el art. 11 de la Constitución de 1876, A 
V. E., que fu ó e* Ponente de ese capítulo, corresponde en 
primer término la gloria de haber hallado fórmulas acepta
bles para todas las opiniones en el seno de la Comisión; á los 
demas nos basta que se reconozca la rectitud con que 
hemos procedido, prescindiendo cada cual de sus aspira
ciones é ideales en cuestión que tan hondamente divide á 
las escuelas políticas á que respectivamente estamos afi
liados, y concretándonos pura y simplemente á desenvol
ver en el proyecto de Código, sin pasión y con rara lealtad, 
el espíritu y la letra del precepto constitucional.

Lo propio ha sucedido respecto de los muchos artícu
los que más ó ménos directamente se rozan con el ejercicio 
de los derechos individuales. Reconócelos sin duda, y muy 
explícitamente, como derechos naturales del hombre que 
la ley escrita está obligada á respetar, la Constitución 
de 1876, pero no en los términos absolutos que la de 1869; 
ántes bien consigna en su art. 14 que el derecho del indi
viduo y el del Estado se condicionan y limitan recíproca
mente. Y por más que la justicia obligue á declarar, en 
honor de sus autores, que el Código penal de 1870 habia 
provisto al poder público de las armas que há menester 
para la defensa y conservación de la sociedad, al cabo no 
podia ménos de reflejarse en él el principio constitucional 
que informaba sus preceptos. Ha sido, pues, preciso alte
ra r en nuestro proyecto la redacción de varios artículos 
del Código, poniéndolos en consonancia con las prescrip
ciones de la ley fundamental. Nuestra misión y. el propó
sito del Gobierno eran hacer extensiva á las provincias de 
Ultramar la legislación vigente en la Península, y es obvio 
que lo que hev rige entre nosotros es el Código penal 
de 1870, eio cuanto no ha sido derogado ó modificado por ¡a 
Constitución, la cual está m uy por encima de las leyes or
dinarias y de las orgánicas.

Fuera de las modificaciones imperiosamente reclamadas 
por el cambio de legislación en la Península, la Comisión 
se ha limitado á introducir en el texto del Código penal 
de 1870 las variantes que aconsejan las condiciones locales 
de Cuba y Puerto-Rico. Para desempeñar con el posible 
acierto esta parte de su tarea, ha consultado cuidadosa
mente todos los antecedentes que existen en el Ministerio 
del digno cargo de V. E., habiéndole servido de mucho 
los notables trabajos de la Comisión nombrada por Real 
decreto de 29 de Setiembre de 1866, y presidida por el 
eminente jurisconsulto D. Cándido Nocedal. Ya en 18 de 
Setiembre de 1856 la Audiencia pretorial de la Habana 
indicó los inconvenientes de la falta de una regla fija en la 
aplicación de las penas por haber caido en desuso gran 
parte de 3a legislación criminal; y con el deseo de uniformar 
en lo posible 3a jurisprudencia de las Antillas con la de la 
Metrópoli, anunció respetuosamente al Gobierno que era 
llegado el caso de examinar si convenia ó no la aplicación 
del Código penal á la isla de Cuba. Iniciado el oportuno 
expediente, el Ministerio fiscal opinó por la afirmativa; 
mas no así la Comisión que se nombró del seno del Real 
Acuerdo, la cual, reconociendo que el Código penal vigente 
en la Península era un monumento de sabiduría para una 
población homogénea, sostuvo, entre otras cosas, la necesi
dad de mantener la pena de azotes para la raza de color, 
así como también la de trabajos fuertes en fincas de campo 
que los Jueces y Tribunales solían imponer entonces á los 
esclavos y colonos chinos.

Más tarde, y por consecuencia de una Real orden tras
crita por el Capitán general de la isla de Cuba en oficio 
de 12 de Enero de 1860, recibieron nuevo impulso los 
trabajos iniciados en 1856, y el celoso é ilustrado funcio
nario que á la sazón ejercía el cargo de Fiscal, en un in 
forme notable bajo muchos aspectos, protestó contra la 
bárbara pena de azotes; pidióla igualdad ante la ley, no 
sólo en la apreciación de los delitos y la imposición de las 
penas, sino también en la manera de cumplir estas, des
tinando á los penados á unos mismos establecimientos 
sin consideración alguna á su distinta condición ni á la d i
ferencia de razas, y en suma, se declaró sin vacilar por el 
planteamiento del Código vigente en la Metrópoli con es
casas variantes, caminando resueltamente á la asimilación 
de las Antiiias con la madre patria. Dictamen tan radical 
para aquel tiempo no podia ménos de suscitar, como en 
efecto suscitó, vivas y apasionadas controversias en los 
centros administrativos, hasta que, llevada la cuestión al 
Consejo de Estado en pleno, este alto Cuerpo, presidido á 
la sazón por el Sr. D u q u e  de Rivas, rechazó casi unáni
memente las ideas reformistas del Fiscal.

De entonces acá, Exorno. Sr., estas han ganado mucho

terreno: la información decretada por el Sr. Cánovas del 
Castillo en 1865, la ley de 4 de Julio de 1870 sobre aboli
ción de la esclavitud, el principio proclamado así por la 
Constitución de 1869 como por la de 1876, el desenlace de 
la guerra que por tantos años ha ensangrentado el suelo 
privilegiado de la más preciosa de nuestras Antillas, y en 
una palabra, la sustitución del régimen colonial por el de 
la asimilación de las islas de Cuba y Puerto-Rico á la ma
dre patria, que hoy las considera como provincias españo
las, han cambiado profundamente el aspecto de las cosas, 
y disipado las dudas que ántes podían abrigarse acerca de 
la conveniencia de uniformar la legislación penal en todo 
el Reino. Aun sin tan trascendentales novedades hubiera 
opinado esta Comisión por aplicar á las Antillas el Código 
penal de la Península con contadas modificaciones, por
que unos mismos Códigos han regido siempre aquí y allí 
hasta 1848, y porque nuestras sabias leyes de Indias orde
naban conservar esta uniformidad en la legislación y la 
jurisprudencia hasta donde lo permitieran las condiciones 
especiales de nuestras antiguas colonias. Constante aplica
ción han tenido en ellas, lo mismo que en la Metrópoli, el 
Fuero Juzgo, el Fuero Real, las Siete Partidas y la Novísi
ma Recopilación. La represión del tráfico de negros no te
nia en Cuba y Puerto-Rico otra penalidad que la de la 
Península. Los bandos de buen gobierno y ios reglamentos, 
que nunca pueden elevarse á la categoría de una ley penal, 
reducidos á medidas de orden, salubridad, comodidad y 
ornato público, lian constituido acá y allá una legislación 
sustancialrnente uniforme desde los tiempos de la Conquis
ta, sin que para ello haya ofrecido el menor obstáculo la 
existencia de la esclavitud y de las razas de color. Aque
llos Códigos, sin embargo, ya muy antiguos, se resienten, 
como es natural, del atraso, de la rudeza de costumbres y 
de las preocupaciones de la época en que respectivamente 
fueron redactados, y á su falta de una buena definición y 
clasificación de los delitos y de la responsabilidad de sus 
agentes, y sobre todo al extremo rigor y desproporción de 
las penas, se ha debido sin duda el que cayeran en desuso 
lo mismo en Ultramar que en la Península, entronizándose 
en el seno mismo de la administración de justicia la anar
quía, afortunadamente moderada por el prudente arbitrio 
de los Tribunales. Pero no hay prudencia que baste á su
plir el suave imperio de la ley, ni razón suficiente á coho
nestar la violación de un principio sacratísimo, que cons
tituye una de las más grandes conquistas de los tiempos 
modernos; es á saber: que nádie puede ser castigado sino 
con la pena y por el Juez establecidos con anterioridad al 
delito.

Decidida, pues, la Comisión á respetar las bases, el mé
todo y la redacción del Código penal de 1870, y puestos ya 
en armonía varios de sus artículos con las prescripciones 
de la ley fundamental vigente, su tarea estaba reducida á 
introducir en él las variaciones que reclamasen las condi
ciones locales de Cuba y Puerto-Rico. La distancia á que 
se hallan estas islas del poder central, y el prestigio que 
tradicionalmente goza y de que tanto há menester el Go
bernador general, no permitían colocar á este al nivel de 
los Gobernadores de las demás provincias del Reino: la 
más vulgar prudencia aconsejaba, de acuerdo con la tradi
ción y las costumbres, amparar su autoridad en determi
nados casos con sanciones análogas á las que en la Penín
sula protegen la del Supremo Gobierno. En esta potísima 
razón se fundan ciertas variantes que hay en nuestro pro
yecto.

Algunas hay también debidas á la imposibilidad en que 
se hallan de cometer ciertos delitos los habitantes de las 
islas, separados como están por el mar del Palacio del Mo
narca y de los del Senado y del Congreso. Para su ejecu
ción tendrían que venir á 1a Península; y obvio es que 
quedarían sujetos á nuestro Código desde el punto y hora 
en que pusieran el pié en el territorio peninsular.

Otras obedecen á la diferencia del clima, como por 
ejemplo, la del art. 102 que no reconoce otro motivo que 
la mayor intensidad del calor y de su fuerza de descompo
sición en los países tropicales.

Por último, y para abreviar, las alteraciones principa
les tienen su origen y fundamento en la esclavitud que, 
abolida en Puerto-Rico, subsiste todavía, aunque tempo
ralmente, en la isla de Cuba; á más de que, al desaparecer 
esta institución secular, tan contraria á la fraternidad hu 
mana que vino á enseñar el cristianismo y, condenada por 
los progresos de la filosofía y de la historia, no puede mé
nos de dejar impresa su huella durante un largo período 
en las costumbres y en las leyes, á causa de las relaciones 
inevitables entre los antiguos amos y los libertos. Inexcu
sable fuera en verdad la falta que cometería el legislador 
no preparando convenientemente la transición de la servi
dumbre á la libertad.

Numerosas son las reformas que propone por tal motivo 
la Comisión en muchos capítulos del Código; y aun ha te 
nido necesidad de redactar uno nuevo sobre la fuga de los 
esclavos y su apropiación por una persona que no sea su 
dueño. Chocante habría sido sin duda incluir estos hechos

en los capítulos del Código que hablan del robo, de la es
tafa y otros delitos. A poco que se medite sobre la servi
dumbre, se comprende que si bien no hay términos hábiles 
para reconocer en el esclavo, miéntras lo sea y hasta su 
completa emancipación, la plenitud do la personalidad hu
mana, tampoco es posible hacerle descender enteramente á 
la condición de cosa. La naturaleza se sobrepone siempre 
en cierta medida á los artificios y ficciones legales: ni de 
las cosas puede decirse propiamente que se fagan, ni mu
cho ménos es lícito hacer de ellas el sujeto de una pena ju
rídica y de un juicio criminal, que presuponen la respon
sabilidad moral del agente, y por lo tanto la conciencia de 
sus actos, pues de otra suerte no le serian imputables.

Las demás reformas que en el proyecto se proponen es
tán principalmente basadas en la especie de potestad pa
ternal que otorgan nuestras sábias y antiguas leyes á los 
amos sobre los siervos y libertos, y en la adhesión filial de 
estos, así como en la solidaridad que enjendra entre unos 
y otros su constante trato, viniendo, por decirlo así, á for
mar una sola familia todos ellos. Si el legislador no puede 
prescindir de los vínculos de la sangre y del amor, base de 
la familia cristiana, tan distinta de la familia artificial or
ganizada por la leyes de la antigua Roma; si el esclavo 
mira á su dueño como un verdadero padre que le protege, 
asiste y defiende; si el liberto debe á su patrono el beneficio 
inapreciable de la libertad, por lo cual el derecho iguala en 
determinados casos e-1 patronato y la paternidad, y si el sier
vo no tiene en rigor personalidad propia, ni otros hábitos 
que los de una obediencia ciega, es de estricta justicia que 
al esclavo y al liberto manumitido graciosamente, que obran 
en defensa de sus amos, patronos, cónyuge y parientes de 
estos dentro de los grados y con las circunstancias que 
prescribe el caso 6.° del art. 8.°, se les exima de responsa
bilidad criminal; que para ellos sea circunstancia atenuante, 
según el caso 5.° del art. 9.® del proyecto, la de ejecutar el 
hecho en vindicación próxima de una ofensa grave causa
da á los amos y patronos, cónyuge, ascendientes, deseen- 
dientes ó hermanos de estos; y que por el contrario, sea 
circunstancia agravante la de ser el agraviado amo ó pa
trono del esclavo ó liberto culpables.

La Comisión juzga ocioso enumerar las muchas modi
ficaciones que por motivos idénticos ó análogos propone, 
singularmente en los artículos que se refieren á los delitos 
de homicidio, lesiones, adulterio, violación, rapto, etc., etc., 
bastándola haber expuesto de un modo general el criterio 
á que todas ellas obedecen.

Y ahora, para concluir esta comunicación, que se va 
haciendo larga y enojosa, dirá sucintamente la Comisión 
por qué ha adicionado el Código con las reglas provisiona
les insertas al final del proyecto. Ocioso parece entrete
nerse en demostrar que de nada servirla promulgar la ley 
sustantiva, sin un procedimiento adecuado para su opor
tuna aplicación. Lo que ya no se presenta tan evidente es 
que unas cuantas reglas basten á suplir la falta de una 
ley completa de Enjuiciamiento criminal. A decir verdad, 
más de una vez la Comisión ha dudado de la bondad de 
esta parte de su obra ; casi siempre que ha discutido las 
reglas provisionales formuladas por la ponencia, al notar 
las grandes lagunas que por necesidad dejan en el proce
dimiento, ha sentido la tentación de dirigirse al Gobierno 
pidiéndole autorización para hacer en la ley de Enjuicia
miento criminal de la Península las modificaciones nece
sarias á fin de que pudiera aplicarse íntegramente á nues
tras provincias ultramarinas. Pero le ha detenido el temor 
de privar á estas por un tiempo indefinido de los benefi
cios consiguientes á la inmediata publicación del Código 
penal; y en cambio le han alentado en su primer propósito 
dos consideraciones á cual más decisivas: es la primera, la 
experiencia adquirida en la Península, toda vez que las 
reglas provisionales promulgadas en 1848, con ser más 
diminutas que las que ahora se proponen , bastaron para 
que durante muchos años se aplicara entre nosotros sin 
graves inconvenientes el Código penal; y consiste la se
gunda en la posibilidad de obviar todas las dificultades con 
sólo redactar una regla final que eleve á precepto legisla
tivo la plausible costumbre, muy antigua por cierto en los 
Tribunales de las Antillas, de aplicar como doctrina y pre
cedente respetables, aunque no más que con el carácter de 
supletorios, los Códigos y leyes vigentes en la Metrópoli.

Una novedad importante y trascendental se introduce 
en esa ley adjetiva, no obstante ser interina y por tanto 
transitoria: aludimos al establecimiento de la casación en 
los juicios criminales. Bajo el punto de vista meramente 
científico, no le era lícito á la Comisión dudar de las ven
tajas de este recurso extraordinario, destinado á mantener 
la pureza de la ley y á uniformar la jurisprudencia de los 
Tribunales de las islas entre s í  y con los de la P en ín su la . 
Recomendábanle también consideraciones políticas de un 
orden muy elevado. No parece, en efecto, justo ni pruden
te, dado el sistema de la asimilación, privar á nuestros 
hermanos de Ultramar de esa suprema garantía de la jus
ticia que en la Península disfrutamos, y por otra parte, 
no puede desconocerse que la sumisión de todos los proce-
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sos criminales á la alta jurisdicción clel primer Tribunal 
del Reino es una rueda más que en el mecanismo general 
concurre, con otras muchas, á engranar mejor con la Me
trópoli á las islas de Cuba y Puerto-Rico. Lo único que po
día detenernos era el peligro de que, en razón de la distancia, 
fueran demasiado lentas y perezosas la acción de la ley y 
la ejecución de las penas, perdiendo estas, por la tardanza 
€n aplicarlas, una gran parte de su ejcmplaridad; pero h a
biendo de optar entre el mantenimiento del recurso de sú
plica ó su reemplazo por el de casación, resulta que más 
bien se ahorra tiempo que se pierde, gracias á lo que re 
cientemente han ganado las comunicaciones por la via 

. marítima en frecuencia y. rapidez.
Tales son, Exorno. Sr., dibujados á grandes rasgos, los 

principios que nos han servido de guia en la reforma. 
No pretendemos ciertamente haber hecho un trabajo 
perfecto, por más que hayan tomado una parte princi
pal en él dos hombres eminentes que en mal hora nos 
arrebató la muerte, I). Cirilo Alvares y D. Augusto Ulloa; 
pero aun con ios lunares que sin duda pondrá de relieve la 
práctica, y que fácilmente podrán enmendarse, la Comisión 
que ha redactado el proyecto so lisonjea con la idea de ha
ber prestado un verdadero servicio á la patria.

Dios guarde á V. El. muchos años. Madrid 21 de Mayo 
de 1879.— Exorno. Sr.: =  Manuel Alonso Martínez, Presi
den te.=José Fernandez de la Hoz.=Laureano F iguerola.=  
Alejandro Groizard.=Saturnino AlvarezBugallal.=Emilio 
Bravo, Vocales.=Federico Pons, Secretario. =  Excelentí
simo Sr. Ministro de Ultramar.

CÓDIGO PENAL.

LIBRO PRIM ERO .
Disposiciones generales sobre los delitos y faltas, las personas 

responsables y las penas.

DE LOS DELITOS Y FALTA S Y DE LA S CIRCUNSTANCIAS QUE EX IM EN
DE RESPONSABILIDAD C R IM IN A L , LA A TENÚAN Ó LA AGRAVAN.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los delitos y faltas.

Artículo 1.° Son delitos ó faltas las acciones y omisio
nes voluntarias penadas por la ley.

Las acciones y omisiones penadas por la ley se reputan 
siempre voluntarias, á no ser que conste lo contrario.

El que cometiere voluntariamente un delito ó falta in
currirá en responsabilidad criminal, aunque el mal ejecu
tado fuere distinto del que se habia propuesto ejecutar.

Art. 2.° En el caso en que un Tribunal tenga conoci
miento de algún hecho que estime digno de represión y 
que no se halle penado por la ley., se abstendrá de todo 
procedimiento sobre él, y expondrá al Gobierno las razones 
que le asistan para creer que debiera ser objeto de sanción 
penal.

Del mismo modo acudirá al Gobierno, exponiendo lo 
conveniente, sin perjuicio de ejecutar desde luego la sen
tencia, cuando de la rigorosa aplicación de las disposicio
nes del Código resultare notablemente excesiva la pena, 
atendidos el grado de malicia y el daño causado por el 
delito.

Art. 3.° Son punibles, no sólo el delito consumado, sino 
el frustrado y la tentativa.

Hay delito frustrado cuando el culpable practica todos 
los actos de ejecución que deberían producir como resul
tado el delito, y sin embargo, no lo producen por causas 
independientes de la voluntad del agente.

Hay tentativa cuando el culpable da principio á la eje
cución del delito directamente por hechos exteriores, y no 
practica todos los actos de ejecución que debieran producir 
el delito, por causa ó accidente que no sean su propio y 
voluntario desistimiento.

Art. 4.° La conspiración y la proposición para cometer 
un delito, sólo son punibles en los casos en que la ley las 
pena especialmente.

La conspiración existe cuando dos ó más personas se 
conciertan para la ejecución del delito, y resuelven ejecu
tarlo.

La proposición existe cuando el que ha resuelto come
ter un delito propone su ejecución á otra ú otras per
sonas.

Art. o.® La^ faltas sólo se castigan" cuando han sido 
consumadas.

■ Se exceptúan las faltas frustradas contra las personas 
ó la propiedad.

Art. 6.® Se. reputan delitos graves los que la ley castiga 
con penas que en cualquiera de sus grados sean aflictivas.

Se reputan delitos ménos graves los que la ley reprime 
con penas que en su grado máximo sean correccionales.

Son faltas las infracciones á que la ley señala penas 
leves.
i Art. 7.° No quedan sujetos á lias disposiciones de este 

Código los delitos que se hallen penados por leyes espe
ciales.

CAPÍTULO II.

Be las circunstancias que eximen de' responsabilidad 
criminal.

Art. 8.° No delinquen,'y por consiguiente están exentos 
ue responsabilidad criminal:

E° El imbécil y el loco, á no ser que este haya obrado 
£n un intervalo de razón.

Cuando eHrabécii ó el loco hubiere ejecutado un hecho 
que Ja ley calificare de delito graye, el Tribunal decretará

su reclusión en uno de los hospitales destinados á los en
fermos de aquella clase, del cual no peerá salir sin previa 
autorización del mismo Tribunal.

Si la ley calificare de delito ménos grave el hecho eje
cutado por el imbécil ó el loco, ei Tribuna! ,  según las c ir
cunstancias dei Lecho, practicara lo dispuesto en ei párrafo 
anterior, ó entregara al imbécil ó loco a su familia, si esta 
diese suficiente lianza de custodia.

2.° Ei menor de nueve años.
3.° El mayor de nueve años y menor de quince, á no ser 

que haya obrado con discernimiento.
El Tribunal liará declaración expresa sobre esto punto 

para imponerle pena ó declararle irresponsable.
Cuando el menor sea declarado irresponsable en con

formidad con lo que se establece en esre número y en el 
que precede, será entregado á su familia con encargo de 
vigilarlo y educarlo. A falta de persona que se encargue 
de su vigilancia y educación, será llevado á un estableci
miento de Beneficencia destinado á la educación de huér
fanos y desamparados, de donde no saldrá sino al tiempo y 
con las condiciones prescritas para los acogidos.

4.° Ei que obra en defensa de su persona ó derechos, 
siempre que concurran las circunstancias siguientes:

Primera. Agresión ilegítima.
Segunda. Necesidad racional del medio empleado para 

impedirla ó repelerla.
Tercera. Falta de provocación suficiente por parte del 

que se defiende.
5.° Ei que obra en defensa de la persona ó derechos de 

su cónyuge, sus ascendientes, descendientes ó hermanos ie 
gítimos, naturales ó adoptivos, de sus afines en los mismos 
grados y desús consanguíneos hasta el cuarto civil, siem
pre que concurran la primera y segunda circunstancias 
prescritas en el número anterior, y la de que, en caso de 
haber precedido provocación de parte del acometido, no hu
biere tenido participación en ella ei defensor.

6.® Ei esclavo que obra en defensa de su amo, y el l i 
berto manumitido graciosamente en la de su patrono, y 
uno y otro cuando obran también en defensa de ios cón
yuges, ascendientes, descendientes ó hermanos de los ex
presados amo y patrono, siempre que en todos los casos 
concurran la primera y segunda circunstancias prescritas 
en el núm. 4.® de este artículo, y la de que, en caso de 
haber precedido provocación de parte dei acometido, no 
hubiere en ella tenido participación el defensor.

7.° Ei que obra en defensa de la persona ó derechos de 
un extraño, siempre que concurran la primera y la segun
da circunstancias prescritas en ei núm. 4.°, y la de que el 
defensor no sea impulsado por venganza, resentimiento ú 
otro motivo ilegítimo.

8.° Ei que para evitar un mal ejecute un hecho que 
produzca daño en la propiedad ajena, siempre que con
curran las circunstancias siguientes:

Primera. Realidad del mal que se trata de evitar.
Segunda. Que sea mayor que el causado para evitarlo.
Tercera. Que no haya otro medio practicable y ménos 

perjudicial para impedirlo.
9.° El que en ocasión de ejecutar un acto lícito con la 

debida diligencia, causa un mal por mero accidente, sin 
culpa ni intención de causarlo.

10.° El que obra violentado por una fuerza irresistible.
11.° El que obra impulsado por miedo insuperable de 

un mal igual ó mayor.
12.° El que obra en5 cumplimiento de un deber ó en el 

ejercicio legítimo de un derecho,toficio ó cargo.
13.° El que obra en virtud de obediencia debida.
14° El que incurre en alguna omisión, hadándose im

pedido por causa legítima ó insuperable.

CAPÍTULO III.

De las circunstancias que atenúan ¡a responsabilidad 
criminad.

Art. 9.° Son circunstancias atenuantes:
1.a Las expresadas en ei capítulo anterior, cuando no 

concurrieren todos los requisitos necesarios para exim ir 
de responsabilidad en sus respectivos casos.

2.a La de ser el culpable menor de diez y ocho años.
3.a La de no haber tenido ei delincuente intención do 

causar un mal de tanta gravedad como el que produjo.
4.a La de haber precedido inmediatamente provocación 

ó amenaza adecuada de parte dei ofendido.
5.a La de haber ejecutado el hecho en vindicación pró

xima de una ofensa grave causada al autor del delito, su 
cónyuge, sus ascendientes, descendientes, hermanos legí
timos, naturales ó adoptivos, ó afines en los mis mus 
grados.

6.a La de haber ejecutado el hecho un esclavo en vin
dicación próxima de una ofensa grave causada á sus amos 
ó patronos, cónyuge, ascendientes, descendientes ó her
manos de estos, bien sean legítimos, naturales, adoptivos 
ó afines en los mismos grados.

7.a La de ejecutar el hecho en estado de embriaguez, 
cuando esta no fuere habitual ó posterior ai proyecto de 
cometer ei delito.

Los Tribunales resolverán, con vista de las circunstan
cias de las personas y de los hechos, cuando haya de consi
derarse habitual la embriaguez.

8.a La de obrar por estímulos tan poderosos que natu
ralmente hayan producido arrebato y obcecación.

9.a La de obrar el esclavo por excitación do su amo.
10.a Y, últimamente, cualquiera otra circunstancia de 

igual entidad y análoga á las anteriores.

CAPÍTULO IV.

Be las circunstancias que agravan la responsabilidad 
criminal.

Art. 10. Son circunstancias agravantes:
1.a Ser ei agraviado cónyuge ó ascendiente, descen

diente, hermano legítimo, natural ó adoptivo, ó aíin en los 
mismos grados del ofensor.

2.* Ser el agraviado amo ó patrono del ofensor, ó cón

yuge, ascendiente, descendiente ó hermano legítimo de
aquellos.

3.a Ejecutar el hecho con alevosía.
Hay alevosía cuando ei culpable cornete cualquiera de 

los delitos contra las personas, empleando medios, modos 
ó formas en la ejecución, que tiendan directa y especial
mente á asegurarla, sin riesgo para su perdona, que proce
da de la defensa que pudiera hacer el ofendió o.

4. Cometer el delito mediante preciot rccomoensa ó 
promesa.

5.a Ejecutarlo por medio de inundación, incendio, ve
neno, explosión, varamiento da nave ó averío, causada de 
proposito^, descarrilamiento de locomotora, ó dei uso de 
otro artificio ocasionado á grandes estragos.

6.a Realizar el. delito por medio de la imprenta, litogra
fía, fotografía ú otro medio análogo que facilite la nubfi
eldad. " x

^Esta circunstancia la tomaran en consideración los 
Tribunales para apreciarla, como agravante ó atenuante, 
según la naturaleza y los efectos dei delito.

7.a Aumentar deliberadamente el mal del delito, cau
sando otros males innecesarios para su ejecución.

8.a Obrar con premeditación conocida.
9.a Emplear astucia, fraude ó disfraz.
10.a Abusar de superioridad, ó emplear medio que de

bilite la defensa.
11.a Obrar con abuso de confianza.
12.a Prevalerse del carácter público que tenga el cul

pable.
13.a Emplear medios ó hacer que concurran circuns

tancias que añadan la ignominia á los efectos propios del 
hecho. ^ 1

14.a Cometer el delito con ocasión de incendio, naufra
gio ú otra calamidad ó desgracia.

15.a Ejecutarlo con auxilio de gente armada ó de perso
nas que aseguren ó proporcionen la impunidad.

16.a Ejecutarlo de noche ó en despoblado ó en cua
drilla.

Esta circunstancia la tomarán en consideración los T ri
bunales según la naturaleza y accidentes del delito.

17.a Ejecutarlo en desprecio ó con ofensa de la Autori
dad pública.

18.a  ̂ Haber sido castigado el culpable anteriormente por 
delito á que la ley señale igual ó mayor pena, ó por dos ó 
más delitos á que aquella señale pena menor.

Esta circunstancia la tomarán en consideración los Tri
bunales, según las condiciones del delincuente y la natura
leza y los efectos del delito.

19.a Ser reincidente.
Hay reincidencia cuando al ser juzgado el culpable por 

un delito, estuviere ejecutoriamente condenado por otro 
comprendido en el mismo título de este Bodigo.

20.a Cometer el delito en lugar sagrado, en el Palacio 
del Gobernador general, ó en la presencia de este, ó donde 
la Autoridad pública se hallare ejerciendo sus funciones.

21.a Ejecutar el hecho con ofensa ó desprecio del res
peto que por la dignidad, edad ó sexo mereciere el ofendi
do, ó en su morada, cuando no haya provocado el suceso.

22.a Ejecutar el hecho contra un blanco por uno que 
no lo fuere.

Esta circunstancia la tomarán en consideración los Tri
bunales según la naturaleza y accidentes del delito.

28.a Ejecutarlo con escalamiento.
Hay escalamiento cuando se entra por una via que no 

sea la destinada al efecto.
24.a Ejecutarlo con rompimiento de pared, techo ó pa

vimento, ó con fractura de puertas ó ventanas.
25.a Ser vago el culpable.

Se entiende por vago el que no posee bienes ó rentas, 
ni ejerce habitualmente profesión, arte ú oficio, ni tiene 
empleo, destino, industria, ocupación lícita, ó algún otro 
medio legítimo y conocido de subsistencia, por cmás que 
sea casado y con domicilio fijo.

26.a Ejecutarlo haciendo uso de armr.s prohibidas por 
los reglamentos.

II.
DE LAS PERSONAS RESPON SA BLES DE LOS DELITOS Y FA LTA S.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las personas responsables criminalmente cie los delitos y
* fuñas.

Art. 11. Son responsables criminalmente de los de
litos:

1.® Los autores.
2.° Los cómplices.
3.° Los encubridores.

■ Son responsables criminalmente de las felfas:
1.° Los autores.
2.° Los cómplices.
Art. 12. Se consideran autores:
1.° Los que toman parte directa en la ejecución del 

hecho.
2.° Los que fuerzan ó inducen directamente á otros á 

ejecutarlo.
8.° Los que cooperan á la ejecución, del hecho por un 

acto sin el cual no se hubiere, efectuado.
# Art. 13. Son cómplices los que, no hallándose compren

díaos en el artículo precedente, cooperan á la ejecución del 
hecho por actos anteriores ó simultáneos.

Art. 14. Son encubridores los que con conocimiento de 
la perpetración del delito, sin haber tenido participación en 
él como autores ni cómplices, intervienen con posterioridad 
á su ejecución de alguno de ios modos siguientes:

1.® Aprovechándose por sí mismos ó auxiliando á los 
delincuentes para que se aprovechen de los efectos dei 
delito.

2.° Ocultando ó inutilizando el cuerpo, los-efectos ó los 
instrumentos dei delito para impedir su descubrimiento.

3.° Albergando, ocultando ó proporcionando la fuga al 
culpable, siempre que concurra alguna de las circunstan
cias siguientes:
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Primera. La de intervenir abuso de funciones públicas 
de parte del encubridor.

Secunda. La do ser el delincuente reo de traición, re
gicidio, parricidio, asesinato, atentado contra la vicia del 
■Gobernador general, ó reo conocidamente habitual de otro 
delito.

Art. lo . Están exentos de las penas impuestas á los en
cubridores los que lo sean de sus cónyuges, de sus ascen
dientes, descendientes, hermanos legítimos, naturales y 
adoptivos, ó aliñes en ios mismos grados, y también los 
esclavos y libertos respecto de sus amos y patronos, cón
yuge y demás parientes de estos en los grados indicados, 
con sólo la excepción de los encubridores que se hallaren 
comprendidos en el núm. 1.® del articulo anterior.

CAPITULO II.

De las personas responsables civilmente de los delitos 
y faltas.

Art. 16. Toda persona responsable criminalmente de un 
delito ó falta, lo es también civilmente.

Art. 17. La exención de responsabilidad criminal de
clarada en los números 4% 2.°, 3.°, 8.° y ií.°  del art. 8.a no 
comprende la de la responsabilidad civil, la cual se hará 
efectiva con sujeción á las regias siguientes:

Primera. En los casos 1.°, 2.° y 3.° son responsables ci
vilmente por los hechos que ejecutaren el loco ó imbécil y 
el menor de nueve años, ó el mayor de esta edad y menor 
de quince que no haya obrado con discernimiento, los que 
los tengan bajo su potestad, guarda legal ó dominio, áno 
hacer constar que no hubo por su parte culpa ni negli
gencia.

No habiendo persona que los tenga bajo su potestad, 
guarda legal ó dominio, ó siendo aquella insolvente, res
ponderán con sus bienes los mismos locos, imbéciles ó 
menores, salvo el beneficio de competencia en la forma j 
que establezca la ley civil. |

Segunda. En el caso del núm. 8.°, son responsables c i- j 
vilmente las personas en cuyo favor se haya precavido el 
mal á proporción del beneficio que hubieren reportado.

Los Tribunales señalarán, según su prudente arbitrio, 
la cuota proporcional de que cada interesado deba res
ponder.

Cuando no sean equitativamente asignables, ni aun por 
aproximación, las cuotas respectivas, ó cuando la respon
sabilidad se extienda al Estado ó á la mayor parte de una 
población, y en todo caso, siempre que el daño se hubiere 
causado con el asentimiento de la Autoridad ó de sus 
agentes, se hará la indemnización en la forma que esta
blezcan las leyes ó reglamentos especiales.

Tercera. En el caso del núm. 11.° responderán princi
palmente los que hubieren causado el miedo, y subsidia
riamente y en defecto de ellos los que hubieren ejecutado 
el hecho, salvo, respecto á estos últimos* el beneficio de 
competencia.

Art. i 8. Son también responsables civilmente, en de
lecto de los que lo sean criminalmente, los posaderos, ta- * 
cerneros y cualesquiera personas ó empresas por los deli- j 
;os que se cometieren en los establecimientos que dirí
an, siempre que por su parte ó la de sus dependientes 
íaya intervenido infracción de los reglamentos generales 
) especiales de policía.

Son además responsables subsidiariamente los posade
ros de la restitución de los efectos robados ó hurtados 
lentro de sus casas á los que se hospedaren en ellas, ó. de 
su indemnización, siempre que estos hubieren dado anti
cipadamente conocimiento al mismo posadero, ó al que lo 
sustituya en el caqgo, del depósito de aquellos efectos en 
a hospedería, y además hubiesen observado las prevencio
nes que los dichos posaderos ó sus sustitutos les hubiesen 
lecho sobre cuidado» y vigilancia de los efectos. No tendrá 
.ugar la responsabil idad en caso de robo con violencia ó 
intimidación en las; personas, á no ser ejecutado por los 
dependientes del posadero.

Art. 19. La responsabilidad subsidiaria que se esta
blece en el artículo anterior será también extensiva á ios 
amos, maestros, personas y empresas dedicadas á cual
quier género de industria, por los delitos ó faltas en que 
incurrieren sus ese íavos, discípulos, oficiales, aprendices ó 
dependientes en el desempeño c|e su obligación ó servicio.

T I T U L O  I I I ,

DE  L A S  P E N A S .

CA P ÍT U L O  P R IM E R O .

De las penas en general.

Art. $0. No si erá castigado ningún delito ni falta con 
pena que no se 1 \alie establecida por la ley anterior á su 
perpetración.

Art. £1. Las ] ieyes penales tienen efecto retroactivo en 
cuanto favorezca n al reo de un delito ó falta, aunque al 
publicarse aquel las hubiere recaído sentencia firme y el 
condenado estuv iere cumpliendo la condena.

Art. 22. E l) )erdon de la parte ofendida no extingue la 
acción penal. Es dono se entiende respecto á los delitos que 
no pueden ser p erseguidos sin prévia denuncia ó consen
timiento del ag raviado.

La responss hilídad civil, en cuanto al interés del con- 
lonaníe, se ext ingue por su renuncia expresa.

Art. £3. N c.) se reputarán penas:
L° La dete ncion y la prisión preventiva de los proce

sados.
2.° La sus; pensión do empleo ó cargo público acordada 

lurante el prc jeeso ó para instruirlo.
8.° Las nr alias y demás correcciones que en uso de las 

itribueiones gubernativas ó disciplinarias impongan los 
¡uperiores á s ,us subordinados ó administrados.

4 ° Las pr ivaciones de derechos y las reparaciones que 
m forma pen al establezcan las leyes civiles*

CAPÍTIULO II.

Be ¡a clasificación de las penas.
Art. 24 Las penas que pueden' imponerse con arregle 

á este Código, y sus diferentes clases* son las que compren- 
de la siguiente

ESCALA GENERAL.

Penas aflictivas.
Muerte.
Cadena perpétua.
Reclusión perpétua.
Relegación perpétua.
E x t rañ a m i en t o p er p é Lio.
Cadena temporal.
Reclusión temporal.
Relegación temporal.
Extrañamiento temporal.
Presidio mayor.
Prisión mayor.
Confinamiento.
Inhabilitación absoluta perpetua.

* Inhabilitación absoluta temporal.
í Para cargo públ'ie®*,

T , , ,  ,, \ derecho de sufra-Inhábi lación  especia perpetua gio aeiivo y pa.
Inhabilitación especial temporal.. ^  pi,ofeJ J  á

( oficia
Penas correccionales.

Presidio correccional.
Prisión correccional.
Destierro.
Reprensión pública.
Suspensión de cargo público, derecho de sufragio aotrvo 

y pasivo, profesión ú oficio.
Arresto mayor.

Penas lepes.
Arresto menor.
Reprensión privada.

Penas comunes á las tres clases anteriores.
Multa.
Caución.

Penas accesorias.
Degradación.
Interdicción civil.
Sujeción á la vigilancia de la Autoridad.
Pérdida ó comiso de los instrumentos y efectos- #el 

delito.
Pago de costas.

Art. 25. La multa, cuando se impusiere sola, se repu
tará pena aflictiva, si excediere de 6.250 pesetas; correc
cional, si no excediere de 6.280 y no bajare de 325; y leve, 
si no llegare á 325 pesetas. ¡

Art. 26. Las penas de inhabilitación y suspensión para 
cargos públicos y derecho de sufragio,, son accesorias en ; 
los casos en que, no imponiéndolas especialmente la ley, 
declara que otras penas las llevan consigo.

Las-costas procesales se entienden impuestas por la ley 
í los criminalmente responsables, de todo delito ó falta.

CAPÍTULO III.
De la duración y efectos de las penas.

Sección primera..
Duración de las penas.

Art. 27. Los condenados á, las penas de cadena, reclu- 
ñon y relegación perpétuas y á la de extrañamiento- per
pétua serán indultados á los treinta años de cumplimiento 
de la condena, á no ser que por su conducta ó por otras 
circunstancias graves no fuesen dignos del indulto, á'Juicio 
del Gobierno.

Las penas de cadena, reclusión, relegación y extraña
miento temporales durarán de doce años y un dia á veinte 
años.

Las de presidio y prisión mayores y la de confinamien
to durarán de seis años y un dia á doce años.

Las de inhabilitación absoluta é inhabilitación especial 
temporales durarán de seis años y un dia á doce años.

Las de presidio y prisión correccionales y destierro du
rarán de seis meses y un dia á seis años.

La de suspensión durará de un mes y un dia á seis 
años.

La de arresto mayor durará de un mes y un dia á seis 
meses.

La de arresto menor durará de uno á treinta dias.
La de caución durará el tiempo que determinen los 

Tribunales.
Art. 28. Lo dispuesto en el artículo anterior no tiene 

lugar respecto de las penas que se imponen como acceso
rias de otras, en cuyo caso tendrán las penas accesorias la 
duración que respectivamente se halle determinada por 
la ley.

Art. 29. Cuando el reo estuviere preso, la duración de 
las penas temporales empezará á contarse desde el dia en 
que la sentencia condenatoria hubiere quedado firme.

Cuando el reo no estuviere preso, la duración de las 
penas que consistan en privación de libertad empezará á 
contarse desde que aquel se halle á disposición de la A u
toridad judicial para cumplir su condena.

La duración de las penas de extrañamiento, confina
miento y destierro no empezará á contarse sino desde el 
dia en que el reo hubiere empezado a cumplir la condena.

Cuando el reo entablare recurso de casación y  fuere 
desechado, no se le abonará en la pena el tiempo trascur
rido desde la sentencia de que recurrió hasta la sentencia 
que desechó el recurso.

Sección segunda.
Efectos de las penas según su naturaleza respectiva.

Art. 30. La pena de inhabilitación absoluta perpétua 
producirá los efectos siguientes;

1.° La privación de todos los honores y de los cargos y 
empleos públicos que tuviera el penado, aunque fueren de 
elección popular.

2.° La privación del derecho de elegir y ser elegido para 
cargos públicos de elección popular.

3.® La incapacidad para obtener los honores, cargos, 
empleos y derechos mencionados.

4 o La pérdida de todo derecho á jubilación, cesantía: ú 
otra pensión por ios empleos que hubiere servido con an
terioridad, sin perjuicio de la alimenticia que el Gobierno* 
podrá concederle por servicios eminentes.

No se comprenden en esta disposición lo» derechos ya 
adquiridos ai tiempo de la condena por la viuda é hijos del 
penado.

Art. 31. La pena de inhabilitación absoluta temporal 
producirá los efectos siguientes:

1.° La privación de todos los honores y de los empleos 
y cargos públicos que tuviere el penado, aunque fueren de 
elección popular.

2.° La privación del derecho de elegir y de ser elegido 
para cargos públicos de elección popular durante el tiem-' 
po de la condena.

3.® La incapacidad para obtener los honores, empieosr 
cargos y derechos mencionados en el núm. 1.°, igualmente 
por el tiempo de la condena.

Art. 32. La inhabilitación especial perpetua para car
gos públicos producirá los efectos siguientes: 

id  La privación del cargo ó empleo sobro que recayera 
y de los honores anejos á él.

2.° La incapacidad de obtener otros análogos.
Art. 33. La inhabilitación especial perpétua para e£ 

derecho de sufragio privará perpétuamente ai penado del 
derecho de elegir y ser elegido para el cargo público de 
elección popular sobre que recayere.

Art. 34  La inhabilitación especial temporal para cargo 
público producirá los efectos siguientes:

1.° La privación del cargo ó empleo- sobre que recayere 
y de los honores anejos á él.

2.° La incapacidad de obtener oíros análogos durante 
el tiempo de la condena.

Art. 85. La inhabilitación especial temporal para- el de
recho del sufragio privará ai penado del derecho de- elegir 
y ser elegido durante el tiempo de la condena para ef cargo 
público de elección popular-sobre que recayere.

Art. 36. La suspensión de un cargo público inhabilitará 
al penado para su ejercicio y para obtener otro de funcio
nes análogas por el tiempo do la condena-..

Art. 37. La suspensión de-derecho de-sufragio inhabi
litará al penado igualmente para su ejercicio durante el 
tiempo de la condena.

Art. 38. Guando la pena de inhabilitación, en cual
quiera de sus clases, y la de suspensión recayeren en-’per
sonas eclesiásticas, se limitarán sus efectos á los cargos* 
derechos y honores que no tuvieren por la Iglesia, y  á la 
asignación que tuvieren derecho á percibir por razón do 
su cargo eclesiástico.

Art. 39. La inhabilitación perpétua especial para, pro
fesión ú oficio privará ál penado perpéfcuaiaente de ¿^fa
cultad de ejercerloSi.

La temporal le privará igualmente por el tiempo de la. 
condena.

Art. 40. La suspensión de profesión ú oficio producirá 
los mismos efectos qm  la inhabilitación temporal durante 
el tiempo de la condena.

Art. 41. La interdice1*on civil privará a l penado, mien
tras la estuviere sufriendo, de los derechos de pátria potes
tad,, tutela* curaduría, participación en el consejo de fami
lia, de la autoridad marital, de la administración de bienes 
y del derecho de disponer de los propios por actos entre 
vivos.. Exceptúanse los casos en que la ley limita determi
nadamente sus efectos.

Art. 42, La sujeción á la vigilancia de k  Autoridad, 
produce en el penado las obligaciones siguientes:

4 a Fijar su domicilio y dar, cuenta de ól-ála Autoridad 
inmediatamente encargada de su vigilancia,, no pudiend© 
cambiarlo sin conocimiento y permiso de la misma Auto
ridad, dado por escrito.

2.a Observar las regias áe inspección, que aquella le 
prefije.

3.a Adoptar oficio, arte, Industria ó profesión, si no4n- 
viere medios propios y conocidos de subsistencia.

Siempre que un penado quede bajo- la vlgLianci^de la 
Autoridad, se dará conocimiento de ello - al Gobierno y  al 
Gobernador general.

Art. 43. La pena de caución producirá la obligación 
del penado de presentar un fiador abonado que haya de 
responder de que aquel no ejecutará el mal que se tratare- 
de-precaver, y haya de obligarse á satisfacer, si lo causare* 
la cantidad que hubiere fijado el Tribunal en la sentencia.

El Tribunal determinará, según su prudente arbitrio, 
la duración de la fianza.

Si no la diere el penado, incurrirá en la pena de des
tierro.

Art. 44  Los sentenciados á las penas de inhabilitación, 
para cargos públicos, derecho de sufragio, profesión ú ofi
cio, perpétua ó temporalmente, podrán ser rehabilitados en 
la forma que determine la ley.

Art. 45. La gracia de in dulto no producirá la rehabilx- 
tacion para el ejercicio de \os cargos públicos y el derecha 
de sufragio si en el indulto no se concediere especialmente? 
la rehabilitación,

Art. 46. Las costas comprenderán los derechos ó In
demnizaciones ocasionados en las actuaciones judiciales, 
ya consistan en cantidades fijas ó inalterables por hallarse 
anticipadamente determinadas por las leyes, reglamentos 
ó Reales órdenes, ya no estén sujetas á Arancel. ^

Art. 47. El importe de los derechos é indemnizaciones 
que no estuvieren señalados anticipadamente en los tér
minos prescritos en el artículo anterior, se fijaran^por el 
Tribunal en la forma que establezca la ley de Enjuicia-* 
miento criminal.

Art. 48. En el caso en que los bienes del penado no 
fueren bastantes á cubrir todas las responsabilidad^, 
cuniarias, se satisfarán por el orden siguiente;
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floravantes ni atenuantes, impondrán la pena señalada por
K y  en su grado medio. . ^

¿  » C u a n d o  concurriere solo alguna circunstancia a ie- 
-iiaate, la imoondrán en el grado mínimo.

3 1 Cuando concurriere sólo alguna, circunstancia agra
vante, la impondrán en el grado máximo.

a 1 Cuando concurrieren circunstancias atenuantes y 
.agravantes, las compensarán racionalmente para la desig
nación de la pena, graduando el valor de unas y otras. _

5 a Cuando sean dos ó más y muy calificadas las cir
cunstancias atenuantes y no concurra ninguna agravante, 
los Tribunales impondrán la pena inmediatamente inferior 
á la señalada por la ley en el grado que estimen corres
pondiente, según el número y entidad de dichas circuns
tancias. , . . ,  , , ,

6 1 Cualquiera que sea el numero y entidad de las cir
cunstancias agravantes, los Tribunales no podrán imponer 
pena mayor que la designada por la ley en su grado

max^mo.^ ^ 0  ^  ^  limites de cada grado, los Tribunales 
determ inarán la cuantía de la pena en consideración al 
número y entidad de las circunstancias agravantes y ate
nuantes y á la mayor ó menor extensión del mal producido
por el delito. _ , , ,

Art. 81. En los casos en que la pena señalada por la 
ley no se componga de tres grados, los Tribunales aplica
rán las reglas contenidas en el articulo anterior, dividien
do en tres períodos iguales el tiempo que comprenda la 
pena impuesta, formando un grado de cada uno de los tres

peArh°8$. En la aplicación de las multas los Tribunales 
podrán recorrer toda la extensión en que la ley permita 
imponerlas, consultando para determinar en cada caso su 
cuantía, no sólo las circunstancias atenuantes y agravan
tes del hecho, sino principalmente el caudal ó facultades 
del culpable.

Art. 83. Cuando no concurrieren todos los requisitos 
que se exigen en el caso del núm..9.° del art. 8.° para exi
mir de responsabilidad, se observará lo dispuesto en el 
artículo 590.

Art. 84. Al menor de quince años, mayor de nueve, que 
no esté exento de responsabilidad por haber declarado el 
Tribunal que obró con discernimiento, se le impondrá una 
pena discrecional, pero siempre inferior en dos grados por 
lo ménos á la señalada por la ley al delito que hubiere co
metido.

Al mayor de quince años y menor de diez y ocho, se 
aplicará siempre en el grado que corresponda la pena in
mediatamente inferior á la señalada por la ley.

Art. 85. Se aplicará la pena inferior en uno ó dos gra
dos á la señalada por la ley, cuando el hecho no fuere del 
todo excusable por falta de alguno délos requisitos que se 
exigen para eximir de responsabilidad criminal en los res
pectivos casos de que se trata en el art. 8.°, siempre que 
concurriere el mayor número de ellos, imponiéndola en el 
grado que los Tribunales estimaren correspondiente, aten
dido el número y entidad de los requisitos que faltaren ó 
concurrieren.

Esta disposición se entiende sin perjuicio de la conte
nida en el art. 83.

Sección tercera.
Disposiciones comunes á las dos secciones anteriores.

Art. 86. Al culpable de dos ó más delitos ó faltas se 
impondrán todas las penas correspondientes á las diversas 
infracciones para su cumplimiento simultáneo, si fuere 
posible, por la naturaleza y efectos de las mismas.

Art. 87. Cuando todas ó algunas de las penas corres
pondientes á las diversas infracciones no pudieran ser 
cumplidas simultáneamente por el condenado, se observa
rán respecto de ellas las reglas siguientes:

1.a En la imposición de las penas se seguirá el orden de 
su respectiva gravedad para su cumplimiento sucesivo por 
el condenado, en cuanto sea posible, por haber obtenido 
indulto de las primeramente impuestas ó por haberlas ya 
cumplido.

La gravedad respectiva de las penas para la observan
cia de lo dispuesto en el párrafo anterior se determinará 
con arreglo a la siguiente escala:

Muerte.
Cadena perpétua.
Cadena temporal.
Reclusión perpétua.
Reclusión temporal.
Presidio mayor.
Prisión mayor.
Presidio correccional.
Prisión correccional.
Arresto mayor.
Relegación perpétua.
Relegación temporal.
Extrañamiento perpétuo.
Extrañamiento temporal.
Confinamiento.
Destierro.

8.a Sin embargo de lo dispuesto en 4a regla anterior, el 
máximum de duración de la condena del culpable no podrá 
exceder del triple de tiempo por que se le impusiere la 
más grave de las penas en que haya incurrido, dejando de 
imponérsele las que procedan, desde que las ya impuestas 
cubrieren el máximum del tiempo predicho.

En ningún caso podrá dicho máximum exceder de 
cuarenta años.

Para la aplicación de lo dispuesto en esta regla se com
putará la duración de la pena perpétua en treinta años.

Art. 88. Las disposiciones del artículo anterior no son 
aplicables en el caso de que un solo hecho constituya dos 
ó más delitos, ó cuando el uno de ellos sea medio necesario 
para cometer el otro.

En estos casos sólo se impondrá la pena correspondiente 
al delito más grave, aplicándola en su grado máximo.

Art. 89. Siempre que los Tribunales impusieren una 
pena que llevare consigo otras por disposición de la ley, 
según lo que se prescribe en la sección tercera del capítulo 
anterior, condenarán también expresamente al reo en es
tas últimas.

Art. 90. En los casos en que la ley señala una pena in
ferior ó superior en uno ó más grados á otra determinada, 
se observarán para su graduación las reglas prescritas en 
los artículos 74 y 75.

La pena inferior ó superior se tomará de la escala gra
dual en que se halle comprendida la pena determinada.

Guando haya de aplicarse una pena superior á la de 
arresto mayor, se tomará de la escala en que se hallen com
prendidas las penas señaladas para los delitos más graves 
de la misma especie que el castigado con arresto mayor.

Los Tribunales atenderán, para hacer la aplicación de 
la pena inferior ó superior, á las siguientes

ESCALAS GRADUALES.

Escala núm. 1*
1.® Muerte.
2.® Cadena perpétua.
3.® Cadena temporal.
4.® Presidio mayor.
5.° Presidio correccional.
6.® Arresto.

Escala núm. 2.°
4.® Muerte.
2.a Reclusión perpétua.
3.° Reclusión temporal.

4.® Prisión mayor.
5.° Prisión correccional.
6.° Arresto.

Escala núm. 3.° 
d.° Relegación perpétua.
8.° Relegación temporal.
3.° Confinamiento.
4.° Destierro.
5.° Reprensión pública.
6.° Caución de conducta.

Escala núm. 4.°
1.° Extrañamiento perpétuo.
8.° Extrañamiento temporal.
3.° Confinamiento.
4.® Destierro.
5.° Reprensión pública.
6.® Caución de conducta.

Escala núm. o.°
d.® Inhabilitación absoluta perpetua.
8.® Inhabilitación absoluta temporal.

( Cargos públicos, derecho de
3.® Suspensión de........... J sufragio activo y pasivo,

f profesión ú oficio.

Escala núm. 6.®

d.® Inhabilitación espe-fpara carg0S públicos, dere-
o o t ?®rP.e û a  ) cho de sufragio activo y
8. Inhabilitación espe-j pasivo, profesión ú oficio,

cial temporal.. . . . .  \ r  r
(Cargo público, derecho de

3.® Suspensión de........... j sufragio activo y pasivo,
' profesión ú oficio.

Art. 91. La multa se considerará como la última pena 
de todas las escalas graduales anteriores.

Cuando se hubiere impuesto en este concepto, la res
ponsabilidad subsidiaria correspondiente á ella por insol
vencia del culpable, establecida en el art. 49, no podrá ex
ceder del tiempo de duración correspondiente á la pena 
inmediatamente superior de la escala respectiva.

Art. 98. En los casos en que la ley señala una pena su
perior á otra determinada, sin designar especialmente cuál 
sea, si no hubiere pena superior en la escala respectiva ó 
aquella fuese la de muerte, se considerarán como inmedia
tamente superiores las siguientes:

1.a Si la pena determinada fuese la de cadena ó reclu
sión perpétuas, ó inhabilitación absoluta, ó inhabilitación 
especial perpétuas, las mismas penas, con la cláusula de 
que el penado no goce del beneficio establecido en el ar
tículo 87 de este Código sino á los cuarenta años.

8.a Si fuere la de relegación perpétua, la de reclusión 
perpétua.

3.a Si fuere la de extrañamiento perpétuo, la de rele
gación perpétua.

Art. 93. Cuando sea necesario elevar ó bajar la pena 
de multa uno ó más grados, se aumentará ó se bajará res
pectivamente por cada uno la cuarta parte del máximum 
de la cantidad determinada en la ley; y para rebajarla se 
hará una operación inversa.

Iguales reglas se seguirán respecto de las multas que 
no consistan en cantidad fija, sino proporcional.

Art. 94. Cuando las mujeres incurrieren en delitos que 
este Código castiga con las penas de cadena perpétua ó 
temporal, ó con las de presidio mayor ó correccional , se 
les impondrán respectivamente las de reclusión perpétua 
ó temporal, prisión mayor ó correccional.

Art. 9o. En las penas divisibles, el período legal de su 
duración se entiende distribuido en tres partes, que for
man los tres grados, mínimo, medio y máximo, de la ma
nera que expresa la siguiente

Tabla demostrativa de la duración de tas penas divisibles y del tiempo que abraza cada uno de sus grados.

PENAS. Tiempo que comprende toda la pena. Tiempo qne comprende el grado 
mínimo.

Tiempo que comprende el grado 
medio.

Tiempo que comprende el grado 
máximo.

Cadena, reclusión, relegación y extrañamiento 
temporales.. . ....................................................

Presidio y prisión mayores y confinamiento..........
Inhabilitación absoluta é inhabilitación especial 

temporal..................................................................

Las de presidio, prisión correccional y destierro..

La de suspensión.......................................................

La <£e arresto mayor.......... ............................. ..

La de arresto m e n o r . . . . . .

De 48 años y un dia á 80 años.. .

De 6 años y un dia á 18 años . . . .  

De 6 meses y un dia á 6 años........

De un mes y un dia á 6 años___

De un mes y un dia á 6 meses. . .

De iinn á  30 din^ . .

De 18 años y un dia á 14 años y 
8 meses........................................

De 6 años y un dia á 8 años.. . . . .

De 6 meses y un dia á 8 años y 4 
meses................. ..................

De un mes y un dia á 8 años.......

De uno á 8 meses...........................

De uno a 40 dias...................... .

De 44 años, 8 meses y un dia á 47 
años y 4 meses...........................

De 8 años y un dia á 40 años.. . .

De 8 años, 4 meses y un dia á 4 
años y 8 meses...........................

De 8 años y un dia á 4 años............

De 8 meses y un dia á 4 m eses..

De 44 a 80 dias...............................

De 47 años, 4 meses y un dia á 80 
años.

De 40 años y un dia á 48 años.

De 4 años, 8 meses y un dia á 
6 años.

De 4 años y un dia á 6 años.............

De 4 meses y un dia á 6 meses.

De 84 á 30 dias.

Art. 96. En los casos en que la ley señalare una pena 
compuesta de tres distintas, cada una de estas formarán 
un grado de penalidad. La más leve de ellas el mínimo, la 
siguiente el medio, y la más grave el máximo.

Cuando Ja pena señalada no tenga una de las formas 
previstas especialmente en este libro, se distribuirán los 
grados, aplicando por analogía las reglas fijadas.

CAPÍTULO V.
De la ejecución de las penas y de su cumplimiento.

Sección primera.
Disposiciones generales.

Art. 97. No podrá ejecutarse pena alguna sino en vir
tud de sentencia firme.

Art. 98. Tampoco puede ser ejecutada pena alguna en 
otra forma que la prescrita por la ley, ni con otras circuns
tancias ó accidentes que los expresados en su texto.

Se observará también, además de lo que dispone la ley, 
lo que se determine en los reglamentos especiales para el 
gobierno de los establecimientos en que deben cumplirse 
las penas, acerca de la naturaleza, tiempo y demas cir-
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d.° La reparación áol daño causado é indemnización de 
perjuicios»

2.° La indemnización al Estado por el importe del p a
pel sellado y demás gastos que se hubieren hecho por su 
cuenta en 3a causa.

3.° Las costas del acusador privado.
4  o Las demás castas procesales,, incluso las de la de

fensa del procesado, sin preferencia entre los interesados.
o.° La multa.

Cuando el delito hubiere sido de los que sólo pueden 
perseguirse á instancia departe, se satisfarán las costas del 
acusador privado con preferencia á la indemnización del 
Estado.

Art. 49. Si el sentenciado no tuviere bienes para satis
facer las responsabilidades pecuniarias comprendidas en 
los números 1.°, 3.° y 5.° del artículo anterior, quedará su 
jeto á una responsabilidad personal subsidiaria á razón de 
un dia por cada doce pesetas y media, con sujeción á las 
regles siguientes:

4 a Cuando la pena principal impuesta se hubiere de 
cum plir por el reo encerrado en un establecimiento penal, 
continuará en el mismo, sin que pueda exceder esta deten
ción de la tercera parte del tiempo de la condena y en n in
gún caso de un año.

2.a Cuando la pena principal im puesta no se hubiere 
de cumplir por el reo encerrado en un establecimiento pe
nal y tuviere fijada su duración, continuará sujeto, por el 
tiempo señalado en el número anterior, á las mismas p r i
vaciones en que consista dicha pena.

3.a Cuando la pena principal impuesta fuere la de re 
prensión, m ulta ó caución, el reo insolvente sufrirá en la 
cárcel de partido una detención, que no podrá exceder en 
ningún caso de seis meses, cuando se hubiese procedido 
por razcn de delito, ni de quince dias, cuando hubiese sido 
por falta.

Art. 50. La responsabilidad personal- subsidiaria por 
insolvencia no se impondrá al condenado á pena superior 
en la escala general á la de presidio correccional.

Art. 51. La responsabilidad personal que hubiese su
frido el reo por insolvencia, no le exim irá de la reparación 
del daño causado y de la indemnización de perjuicios, si 
llegare á mejorar de fortuna; pero sí de las demás respon
sabilidades pecuniarias comprendidas en los números 3.° 
y 5.° del art. 48.

Sección tercera.
Penas que llevan consigo otras accesorias*.

Art. 52.  ̂ La pena de muerte, cuando no se ejecutare por 
haber sido indultado el reo, llevará consigo las de inhabi
litación absoluta perpétua y sujeción de aquel á la v ig i
lancia de la A utoridad por el tiempo de su vida, si no se 
hubiesen rem itido especialmente en el indulto dichas penas 
accesorias. ,

Art. 53. La pena de cadena perpétua llevará consigo 
las siguientes:

1.a Degradación en el caso de que la pena principal de 
cadena perpétua fuere im puesta á un empleado público por 
abuso cometido en el ejercicio de su cargo, y  este fuere de 
los que confieren carácter permanente.

2.a La interdicción civil.
3.a Sujeción á la vigilancia de la Autoridad durante la 

vida del penado.
Aunque el condenado obtuviere indulto de la pena prin

cipal sufrirá las de inhabilitación perpétua absoluta y su 
jeción á la vigilancia de la Autoridad por el tiempo de su 
vida, si no se hubieren remitido estas penas accesorias en 
el indulto de la principal.

Art. 5 4  Las penas de reclusión perpétua, relegación 
perpétua y extrañam iento perpétuo llevarán consigo las 
de inhabilitación perpétua absoluta y sujeción á la v ig ilan
cia de la Autoridad por el tiempo de su vida, las cuales 
sufrirá el condenado, aunque se le hubiere indultado de la 
principal, si en el indulto no se le hubieren rem itido.

I Art. 55. La pena de cadena temporal llevará consigo ¡ 
| las siguientes:
| 1.a Interdicción civil del penado durante la condena. j
I 2.a Inhabilitación absoluta perpétua. j
| 3.a Sujeción á la vigilancia de la Autoridad durante
¡ la vida del penado. I
| Art. 56. La pena de presidio mayor llevará consigo las I
| de inhabilitación absoluta temporal en toda su extensión I 
1 y sujeción á la vigilancia de la Autoridad por igual tiempo I 
I de la condena principal, que empezará á contarse desde el I 
| cumplimiento de la misma. I
| Art. 57. La pena de presidio correccional llevará con- |
il sigo la suspensión de todo cargo público, profesión, oficio i
I ó derecho de sufragio. i
i _ Art. 58. Las penas de reclusión, relegación y ex tra - 
| ñam ienío temporales llevarán consigo las de inhabilitación 
i absoluta temporal en toda su extensión y sujeción á la 
I vigilancia de la Autoridad durante el tiempo de la condena 
I y otro tanto más, que empezará á contarse desde el cum- 
1 plimiento de aquella.
I Art. 59. ̂  La pena de confinamiento llevará consigo las 
I de inhabilitación absoluta temporal, y sujeción á la v ig i- 
I lancia de la Autoridad durante el tiempo de la condena y 
1 otro tanto más, que empezará á contarse desde el cum pli- 
I m iento de aquella.
| Art. 60. Las penas de prisión m ayor y correccional y
| arresto m ayor llevarán consigo la de suspensión de todo 
i cargo y del derecho de sufragio durante el tiempo de la 
i condena.

A.rt. 61. Toda pena que se impusiere por un delito lle
vará consigo la pérdida de los efectos que de él proviniesen 
y de los instrum entos con que se hubiere ejecutado.

Los unos y los otros serán decomisados, á no ser que 
pertenecieren á un tercero no responsable del delito.

Los que se decomisaren se venderán, si son de lícito 
comercio, aplicándose su producto á cubrir las responsa
bilidades del penado, ó se inutilizarán, si son ilícitos.

CAPÍTULO IV.

De la aplicación de las penas*

Sección primera.
Reglas para la aplicación de las penas á los autores de delito con
sumado, de delito frustrado y tentativa, y á los cómplices 

y encubridores.
Art. 62. A los autores de un delito ó falta se im pondrá 

la pena que para el delito ó falta que hubieren cometido 
se hallare señalada por la ley.

Siempre que la ley señalare generalmente la pena de un 
delito, se entenderá que la impone al delito consumado.

Art. 63. En los casos en que el delito ejecutado fuere 
distinto del que se habia propuesto ejecutar el culpable* se 
observarán las reglas siguientes:

4 .a Si el delito ejeeutado tuviere señalada pena menor 
que lá correspondiente al que se habia propuesto ejecutar 
el culpable, se impondrá á este en su grado m áximo la pe
na correspondiente al segundo.

2.a Si el delito ejecutado tuviere señalada pena m enor 
que la correspondiente al que se habia propuesto ejecutar 
el culpable, se im pondrá á este, tam bién en su grado m áxi
mo, la pena correspondiente al primero.

3.a Lo dispuesto en la regla anterior no tendrá lugar 
cuando los actos ejecutados por el culpable constituyeren 
además tentativa ó delito frustrado de otro hecho, si la ley 
castigara estos actos con mayor pena, en cuyo caso se im 
pondrá la correspondiente á la ten tativa ó al delito frus
trado en su grado máximo.

Art. 64. A los autores de un delito frustrado se im pon
drá la pena inm ediatam ente inferior en grado á la señalada 
por la ley para el delito consumado.

La misma regla se observará respecto á los autores de 
faltas frustradas.

Art. 6o. A los autores ád ten tativa de delito se imnon- 
drá la pena inferior en dos grados á la señalada por la lev 
para el delito consumado.

A r t  66. A los cóm plice  de un delito consumado se im 
pondrá la pena inm ediatam ente inferior en grado á la seña
lada por la ley para el delito consum ado.

Art. 67. A los encubridores de un delito consumado se 
im pondrá la pena inferior en dos grados á la señalada por 
la ley para el delito consumado.-

A r t  68. A los cómplices de un delito frustrado se im
pondrá la pena inm ediatam ente in ferio r en grado á la se
ñalada por la ley para el delito frustrado .

A r t  69. A los encubridores de ;un delito frustrado se 
im pondrá la pena inferior en dos gra dos á la señalada por 
la ley para el delito frustrado.

A r t  70. A los cómplices de te n ta tiv a  de delito se im
pondrá la pena inm ediatam ente inferió >r en grado á la se
ñalada por la ley para la ten tativa de i delito.

A rt. 71. A los encubridores de te n ta tiv a  de delito se 
im pondrá la pena inferior en dos grados á la señalada por 
la ley para la ten ta tiva  de delito.

Art. 72. Exceptúanse de lo d ispuesto  en los artícu
los 67, 69 y 71 los encubridores com prendidos en el nú
mero 3.° del art. 14 en quienes concurra La circunstancia 
prim era del mismo número, á los cuales se impondrá la 
pena de inhabilitación perpétua especial, sí el delincuente 
encubierto fuere reo de delito grave, y la de inhabilitación 
especial temporal, si lo fuere de delito ménos grave.

Art. 73. Las disposiciones generales conté midas en loĝ  
artículos 64 y siguientes hasta el 72 inclusive no tendrán 
lugar en los casos en que el delito frustrado, la .ten ta tiv a , 
la complicidad ó el encubrimiento se hallen especialmente 
penados por la ley.

Art. 74. P ara  graduar las penas que en conformidad á  
lo dispuesto en los artículos 64 y siguientes hasta  elf 71 in
clusive corresponde imponer á io s  autores de delito frus
trado y de ten ta tiva , y  álos cómplices y encubridores,, se 
observarán las reglas siguientes:
. *:*. 'Cuando la pena señalada al delito fuere una sola é 
indivisible, la inm ediatam ente inferior será la que siga en 
número en la escala gradual respectiva á  la pena indivi
sible.
 ̂ 2.a Cuando k p e n a  señalada al delito se componga de 

dos penas indivisibles ó de una ó más divisibles, impues
tas en toda su extensión, será inm ediatam ente inferior la 
que siga en núm ero en la escala gradual respectiva á la 
menor de las penas, impuestas.

3.a Cuando la pena señalada al delito se componga de 
una ó dos indivisibles y del grado m áxim o de o tra divi
sible, la pena inm ediatam ente inferior se compondrá de 
los grados medio y m ínim o de la propia pena divisible y  
del máximo de la que la siga en núm ero en la respectiva 
escala gradual.

4.a Cuando la pena señalada al delito se componga de 
varios grados, correspondientes á diversas penas divisi
bles, la inm ediatam ente inferior se compondrá del gradó 
que siga al mínimo de los que constituyan la pena im
puesta y de los otros dos más inm ediatos que se tomarán 
de la propia pena im puesta, si los hubiese , y en otro caso 
de la pena que siga en núm ero en la respectiva escala 
gradual.

5 .a Cuando la ley señalare la pena al delito en una for
ma especialmente no prevista en las cuatro reglas anterio
res, los Tribunales, procediendo por analogía, aplicarán las 
penas correspondientes á los autores de delito frustrado y 
ten tativa, y á  los cómplices y encubridores.

Art. 75 . Cuando la pena señalada al delito estuviere 
incluida en dos escalas, se hará lá gradación prevenida 
en el artículo precedente, por la escala que comprenda las 
penas con que estén castigados la m ayor parte de los deli
tos de la sección, capítulo ó título donde esté contenido el 
delito.

Tabla demostrativa de lo dispuesto en este capitulo.

Primer caso........

Pena
señalada para el delito.

Pena correspondiente 
al autor de delito frustrado y cómplice 

de delito consumado.

Pena correspondiente al autor de tentativa 
de delito consumado, al encubridor del pro
pio delito y á los cómplices de delito frus

trado.

Pena correspondiente 
al encubridor de delito frustrado y á los 

cómplices de tentativa.
Pena correspondiente 

al encubridor de tentativa de delitq.

Muerte..................... Cadena perpétua............................. Cadena temporal.................................. Presidio mayor. Presidio correccional.

Arresto mayor.

Multa y arresto mayor en sus 
grados mínimo y medio.

Multa.

i ______

Segundo caso___ j
i

Tercer caso........... j
[ Cadena perpétua ó i 
t m uerte ................... í

Cadena temporal en ( 
su grado máximo J 
á m nprtñ_______ I

Cadena temporal...........................

Presidio mayor en su grado máxi- 1  

mo á cadena temporal en su gra
do m edio............................................. 1

Presidio mayor.......................................

;■ Presidio correccional en su grado( 
máximo á presidio mayor en su gra
do medio................................................

Presidio correccional................ ..

' Arresto mayor en su grado máximo á 
presidio correccional en su grado

' medir». _____________________________!
i

Cuarto caso......... j
I

Presidio mayor  ̂en \ presj¿¡0 correccional en su grado) 
su grado m áxim o f m4xjmo ¿ presidio mayor en su)
a cadena temporal do medi£................. *...............
en su grado medio./ G ;

1 . 1

i
Arresto mayor en su grado máximo á) _,  . _ .. . , , _ 
presidio correccional en su grado me- ( mínimo y medió del ar-i resxo mayor............. ...

Sección segunda.
Reglas para la aplicación de las penas en consideración 

á las circunstancias atenuantes y agravantes.

- Art. y6. Lf s circunstancias atenuantes y agravantes 
se tomaran en consideración para dism inuir ó aum entar 
3a pena en los casos y conforme á las reglas que se pres
criben en esta Sección.

 ̂ Art. 77. ^No producen el efecto de aum entar lá pena las 
circunstancias agravantes que por sí mismas constituyeren 
un delito especialmente penado por la ley, ó que esta haya 
expresado al describirlo y penarlo.

Tampoco lo producen aquellas circunstancias agravan
tes de tal m anera inherentes al delito, que sin la concur
rencia de ellas no pudiera cometerse.

Art. 78. Las circunstancias agravantes ó atenuantes 
que consistieren en la disposición moral del delincuente, 
en sus relaciones particulares con el ofendido, ó en otra

causa personal, servirán para agravar ó atenuar la respon
sabilidad sólo de aquellos autores, cómplices ó encubrido
res en quienes concurrieren.

Las que consistieren en la ejecución m aterial del hecho 
ó en los medios empleados para realizarlo, servirán para 
agravar ó atenuar la responsabilidad únicam ente ée los que 
tuvieren conocimiento de ellas en el momento de la acción 
ó de su cooperación para el delito.

A r t. '7 9 .' En los casos en que la ley señalare una sola 
pena indivisible, la aplicarán los Tribunales sin considera
ción á las circunstancias atenuantes ó agravantes que con
curran  en el hecho.

En los casos en que la ley señalare una pena compuesta 
de dos indivisib’es, se observarán para su aplicación las 
siguientes reglas:

1.a Cuando en el hecho hubiere concurrido sólo alguna 
circunstancia agravante, se aplicará la pena mayor.

2.a Cuando en el hecho no hubieren concurrido cir

cunstancias agravantes ni atenuantes, se aplicará la pena 
m enor.

3.a Cuando en el hecho- hubiere concurrido alguna cir
cunstancia atenuante y ninguna agravante, se aplicara 1&- 
pena menor, . . . . .  ......................

4.a Cuando en el bocho hubieren concurrido^ circuna- 
tancias atenuantes y agravantes, las compensarán racio
nalmente por su núm ero é im portancia los Tribunales, para 
aplicar la pena á tenor de la s  r e g la s 'precedentes, según el 
resultado que diere 3a compensación.

Art. 80. En los casos en que la pena señalada por la ley 
contenga tres grados, bien sea una sola pena divisible, bien 
sea compuesta de tres d istintas, cada una de las cuales 
forma un grado con arreglo á lo prevenido en los artícu 
los 95 y 96, los Tribunales observarán para la  aplicación 
de la pena, según haya ó no circunstancias atenuantes o 
agravantes, las reglas siguientes:  ̂  ̂ .

4* Cuando en el hecho no concurrieren c ir c u n s ta n c ia s
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cunstaneias de los trabajos, relaciones de Jos penados en
tre sí y con otras personas, socorros que puedan recibir y 
régimen alimenticio.

c; Los reglamentos dispondrán la separación de sexos en 
establecimientos distintos, ó por lo ménos en departamen
tos diferentes.

Art. 99. Cuando el delincuente cayere en locura ó 
imbecilidad después de pronunciada sentencia íirme, se 
suspenderá la ejecución tan sólo en cuanto á la pena 
personal, observándose en sus casos respectivos lo estable
cido en los párrafos segundo y tercero, núm. Id’ del ar
tículo 8.°

En cualquier tiempo en que el delincuente recobrare 
el juicio cumplirá la sentencia, á no ser que la pena hu
biera prescrito, con arreglo á lo que se establece en este 
Código.

Se observarán también las disposiciones respectivas de 
esta Sección, cuando la locura ó imbecilidad sobreviniere 
hallándose el sentenciado cumpliendo ia sentencia.

Sección seg u n d a .

Penas principales.

Art. 100. La pena de muerte se ejecutará en garrote 
sobre un tablado.

La ejecución se verificará á las 24 horas de notificada 
la sentencia, de dia, con publicidad, y en lugar destinado 
generalmente al efecto, ó en el. que el Tribunal determine 
cuando haya causas especiales para ello.

Esta pena no se ejecutará en dias de fiesta religiosa ó 
nacional.

Art. 101. Hasta que haya en las cárceles un lugar des
tinado para la ejecución pública de la pena de muerte, el 
sentenciado áella, que vestirá hopa negra, será conducido 
al patíbulo en el carruaje destinado al efecto, ó donde no 
le hubiere, en carro.

Art. 10$. El cadáver del ejecutado quedará expuesto 
en el patíbulo durante cuatro horas, pasadas las cuales 
será sepultado, entregándolo,, á sus parientes ó amigos para 
este objeto, si lo solicitaren. El entierro no podrá hacerse 
con pompa.

Art. 103. No se ejecutará la pena de muerte en la mu
jer que se hallare en cinta, ni se le notificará la sentencia 
en que se le imponga hasta que hayan pasado cuarenta 
dias después del alumbramiento.

Art. 104. Las penas de cadena perpetua y temporal se 
cumplirán en cualquiera de los puntos destinados á este 
objeto, con exclusión de las islas de Cuba y Puerto-Rico.

Art. 105. Los sentenciados á cadena temporal ó perpé- 
tua trabajarán en beneficio del Estado; llevarán siempre 
una cadena al pié pendiente de la cintura; se emplearán 
en trabajos duros y penosos, y no recibirán auxilio alguno 
de fuera del establecimiento.

Sin embargo, cuando el Tribunal, consultando la edad, 
salud, estado ó cualesquiera otras circunstancias persona
les del delincuente, creyere que este debe cumplir la pena 
en trabajos interiores del establecimiento, lo expresará así 
en la sentencia.

Art. 106. Los sentenciados á cadena temporal ó perpé- 
tua no podrán ser destinados á obras de particulares ni á 
las públicas que se ejecutaren por empresas ó contratas 
con el Gobierno.

Art. 107. El condenado á cadena temporal ó perpétua 
que tuviere ántes de la sentencia sesenta años de edad, 
cumplirá la condena en una casa de presidio mayor.

Si los cumpliere estando ya sentenciado, se le trasla
dará á dicha casa-presidio, en la que permanecerá durante 
el tiempo prefijado en la sentencia.

Art. 108. La reclusión perpétua y la temporal se cum 
plirán en establecimientos situados dentro ó fuera de las 
islas de Cuba y Puerto-Rico.

Los condenados á ellas estarán sujetos á trabajo forzo
so en beneficio del Estado, dentro del recinto del estable
cimiento.

Art. 109. Las penas de relegación perpétua y temporal 
se cumplirán fuera de las islas de Cuba y Puerto-Rico en 
los puntos destinados para ello por el Gobierno. Los relega
dos podrán dedicarse libremente bajo la vigilancia de la 
Autoridad á su profesión ú oficio, dentro del rádio á que 
se extiendan los límites del establecimiento penal.

Art. 110. El sentenciado á extrañamiento será expul
sado del territorio español para siempre, si fuese perpétuo; 
y si fuese temporal, por el tiempo de la condena.

Art. 111. Las penas de presidio se cumplirán en los 
establecimientos destinados para ello, los cuales estarán 
situados para el presidio mayor dentro de las islas de Cuba 
y Puerto-Rico y sus inm ediatas, y para el correccional 
dentro de las islas de Cuba y Puerto-Rico respectivamente.

Los condenados á presidio estarán sujetos á trabajos 
forzosos dentro del establecimiento en que cumplan la 
condena.

Al t. 112. El producto del trabajo de los presidiarios 
será destinado:

1.® Para hacer efectiva ia responsabilidad civil de aque
llos proveniente del delito.

2.° Para indemnizar al establecimiento de los gastos 
que ocasionaren.

3.° Para proporcionarles alguna ventaja ó ahorro duran
te su detención si lo mereciesen, y para formarles un fon-

de reserva que se les entregará á su salida del presidio, 
ó á sus herederos, si fallecieren en él.

Art. 113. Las penas de prisión se cumplirán en los es
tablecimientos destinados para ello, los cuales estarán si
tuados, para la prisión mayor dentro de las islas de Cuba y 
Puerto-Rico y sus inmediatas, y para la correccional den
tro del territorio de la Audiencia que la hubiere impuesto.

 ̂ Los condenados á prisión no podrán salir del estableci
miento en que la sufran durante el tiempo de su condena, 
y se ocuparán para su propio beneficio en trabajos de su 
elección, siempre que fueren compatibles con la disciplina 
reglamentaria. Estarán, sin embargo, sujetos á los trabajos 
del establecimiento hasta hacer efectivas las responsabili
dades señaladas en los números 1.° y 2.° del artículo ante

rior; también lo estarán ios que no tengan oficio ó modo 
de vivir conocido y honesto.

Art. 114. Los sentenciados á confinamiento serán con
ducidos á un pueblo ó distrito situado en les islas inmedia
tas, en el cual permanecerán en completa libertad bajo la 
vigilancia de la Autoridad.

Los Tribunales, para el señalamiento del punto en que 
deba cumplirse ia condena, tendrán en cuenta el oficio, pro
fesión ó modo de vivir del sentenciado, con objeto de que 
pueda adquirir su subsistencia.

Los que fueren útiles por su edad, salud y buena con
ducta, podrán ser destinado:;, con su anuencia, por el Go
bierno al servicio militar.

El sentenciado á destierro quedará privado do entrar 
en el punto ó puntos que se designen en la sentencia y en 
el rádio que en la misma se señale, el cual comprenderá 
una distancia de 25 kilómetros al ménos y 250 á lo más 
del punto designado. .

# Art. 115. El sentenciado á reprensión pública la reci
birá personalmente en audiencia del Tribunal á puerta 
abierta.

El sentenciado á reprensión privada la recibirá perso
nalmente en audiencia del Tribunal, á presencia del Secre
tario y á puerta cerrada.

Art. 416. El arresto mayor se sufrirá en la casa pú
blica destinada á este fin en las cabezas de partido.

Lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 113, es apli
cable en sus casos respectivos á los condenados á esta 
pena.

Art. 117. El arresto menor se sufrirá en las jjeasas de 
Ayuntamiento ú otras del público, ó en la del mismo pe
nado, cuando así se determine en la sentencia, sin poder 
salir de ellas en todo el tiempo de la condena.

Los aprendices, colonos y esclavos la sufrirán en la casa 
de su maestro, patrono ó señor, en los mismos términos 
que expresa el párrafo anterior.

Sección tercera.
Penas accesorias.

Art. 118. El sentenciado á degradación será despojado 
por un Alguacil, en audiencia pública del Tribunal, del 
uniforme, traje oficial, insignias y condecoraciones.

El despojo se h aráá  la voz del Presidente, que lo orde
nará con esta fórmula: «Despojad á (el nombre del senten
ciado) de sus insignias y condecoraciones, de cuyo uso la 
ley le declara indigno: la ley le degrada por haberse él 
degradado á sí mismo.»

T ÍV IJ L O  I V .

DE LA. RESPONSABILIDAD CIVIL.

Art. 119. La responsabilidad civil establecida en el ca
pítulo 2.°, tít. II de este libro, comprende:

1.° La restitución.
2.® La reparación del daño causado.
3.° La indemnización de perjuicios.
4.® La manumisión forzosa.
Art. 120. La restitución deberá hacerse de la misma 

cosa, siempre que sea posible , con abono de deterioros ó 
menoscabos á regulación del Tribunal.

Se hará la restitución aunque la cosa se halle en poder 
de un tercero, y este la haya adquirido porfun medio legal, 
salva su repetición contra quien corresponda.

Esta disposición no es aplicable en el caso de que el 
tercero haya adquirido la cosa en la forma y con los re
quisitos establecidos por las leyes para hacerla irreivindi
cable.

Art. 121. La reparación se hará valorándose la entidad 
del daño por regulación del Tribunal, atendido el precio de 
la cosa, siempre que fuere posible, y el de afección del 
agraviado.

Art. 122. La indemnización de perjuicios comprenderá, 
no sólo los que se hubieren causado al agraviado, sino tam 
bién los que se hubieren irrogado por razón del delito á su 
familia ó á un tercero.

Los Tribunales regularán el importe de esta indemni
zación en los mismos términos prevenidos para la repara
ción del daño en el artículo precedente.

Art. 123. La obligación de restituir, reparar el daño é 
indemnizar los perjuicios se trasmite á los herederos del 
responsable.

La acción para repetir la restitución, reparación é in
demnización se trasmite igualmente á ios herederos del 
perjudicado.

Art. 124. En el caso de ser dos ó más los responsables 
civilmente de un delito ó falta, los Tribunales señalarán la 
cuota de que deba responder cada uno.

Art. 125. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo 
anterior, los autores, los cómplices y los encubridores, cada 
uno dentro de su respectiva cíase, serán responsables soli
dariamente entre sí por sus cuotas, y subsidiariamente por 
las correspondientes á los demás responsables.

La responsabilidad subsidiaria se hará efectiva prime
ro en los bienes de los autores, después en jos de los cóm
plices, y, por último, en los de los encubridores.

Tanto en los casos en que se haga efectiva la responsa
bilidad solidaria como la subsidiaria, quedará á salvo la 
repetición del que hubiere pagado contra los demás por 
las cuotas correspondientes á cada uno.

Art. 426. El que por título lucrativo hubiere partici
pado de los efectos de un delito ó falta, está obligado al 
resarcimiento hasta la cuantía en que hubiere participado.

T Í T U W aO  V .

DE LAS PENAS EN QUE INCURREN LOS QUE QUEBRANTAN LAS 
SENTENCIAS Y LOS QUE DURANTE UNA CONDENA DELINQUEN  

DE NUEVO.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las penas en que incurren los que quebrantan

las sentencias.
Art. 127. Los sentenciados que hubieren quebrantado 

s u  condena sufrirán una agravación en la pena, con suje
ción á lo que se dispone en las reglas siguientes;

1.a Los' sentenciados á cadena ó reclusión cumplirán 
sus i espectivps condenas, haciendo/es sufrir, por un tiempo 
que no excederá de tres años, las nía y o/es ‘privaciones que 
autoricen Jos reglamentos, y destinándolos á los trabajos 
más penosos.

Si la pena fuere perpétua, no gozarán del beneficio que 
concede ei artículo núm. 27 hasta que hayan cumplido la 
agravación en la pena que se les i i ubi ere i ;npuesto,

Si^fuere temporal, y la agravación de Póperia no pudiei u 
cumplirse dentro del término señalado en 7a anterior con* ■ 
dena, continuarán sujetos á ella hasta extinguir ei tiempo 
de la agravación.

2.a Los sentenciados a relegación ó á extrañamiento* 
serán condénanos á prisión correccional, que no podrá ex
ceder de tres anos, debiendo los relegados sufrirla en e-L 
punco de la relegación, si fuere posible, y en ei más inm e— 
diato si no lo íuere, y los extrañados en uno de los estable
cimientos penales del 14ei.no.

Cumplidas estas condenas, continuarán sufriendo las 
anteriores.

3 a Los sentenciados á presidio, prisión ó arresto, su
frirán un recargo de la misma pena, que no podrá exceder 
de ia sexta parte del tiempo que les faltare para cumplir 
su primitiva condena.

4.a  ̂ Los sentenciados á confinamiento, serán condenados 
á prisión correccional, que no podrá exceder de dos años; 
y cumplida esta condena,-extinguirán la de confinamiento.

5.a Los desterrados serán condenados á arresto mayor* 
cumplido el cual extinguirán la pena de destierro.

6.a  ̂Los inhabilitados para cargo, derecho de sufragio, 
profesión ú oficio, que los obtuvieren ó ejercieren, cuando 
el hecho no constituya un delito especial, serán condenados 
al arresto mayor y multa de 250 á 2.500 pesetas.

 ̂ 7.a  ̂ Los suspensos de cargo, derecho de sufragio, profe
sión ú oficio que los ejercieren sufrirán un recargo por 
igual tiempo al de su primitiva condena, y una multa 
de 150 á 4.500 pesetas.

8.a Los sometidos á la vigilancia de la Autoridad, que 
faltaren á las reglas que deben observar, serán condenados 
al arresto mayor, cumplido el cual continuarán sujetos á~ 
la vigilancia de la Autoridad hasta extinguir esta pena.

Art. 128. Las agravacionesprescritas en el artículo an
terior respecto á los que sufran privación de libertad, no se 
aplicarán á ios que se fugaren de los establecimientos pe
nales, ó de sus destacamentos, sin violencia, intimidación 
ni resistencia, sin fractura de puertas ó ventanas, paredes, 
techos ó suelos, sin usar ganzúas ó llaves falsas, sin esca
lamiento y sin ponerse de acuerdo con otros penados ó de
pendientes del establecimiento.

El quebrantamiento de la sentencia, cuando no concur
ran una ó más de estas circunstancias, será corregido con 
la cuarta parte de la pena respectivamente señalada en el 
artículo 127.

CAPÍTULO II.
De las penas en que incurren los que, después de haber sido 
condenados por sentencia firme no cumplida, ó durante el 

tiempo de su condena, delinquen de nuevo.
Art. 129. Los que cometieren algún delito ó falta des

pués de haber sido condenados por sentencia firme no 
empezada á cumplir, ó durante el tiempo de su condena* 
serán castigados con sujeción á las reglas siguientes:

1.a Se impondrá en su grado máximo la pena señalada 
por la ley ai nuevo delito ó falta.

2.a Los Tribunales observarán, en cuanto sean aplica
bles á este caso, las disposiciones comprendidas en ei ar
tículo 86 y regla 1.a del artículo 87 de este Código.

3.a El penado comprendido en este artículo será indul
tado á los setenta años, si hubiere ya cumplido la condena 
primitiva, ó cuando llegare á cumplirla después de la edad 
sobredicha, á no ser que por su conducta ó por otras cir
cunstancias no fuere digno de la gracia.

OTTU3L© VI,
DE LA EXTINCION DE LA RESPONSABILIDAD PENAL.

Art. 130. La responsabilidad penal se extingue:
1.® .Por la muerte del reo en cuanto á las penas perso

nales siempre; y respecto á las pecuniarias, sólo cuando & 
su fallecimiento no hubiere recaído sentencia firme.

2.° Por el cumplimiento de la condena. .
3.a Por amnistía, la cual extingue por completo la pena 

y todos sus efectos.
4.° Por indulto.

El indultado no podrá habitar por el tiempo que, á no 
haberlo sido, debería durar la condena, en el lugar en que 
viva el ofendido, sin el consentimiento de este; quedando 
en otro caso sin efecto el indulto acordado.

5.a Por el perdón del ofendido, cuando la pena se haya 
impuesto por delitos que no puedan dar lugar á procedi
miento de oficio.

6.° Por la prescripción del delito.
7.® Por la prescripción de la pena.
Art. 131. Los delitos prescriben á los veinte años*, 

cuando señalare la ley al delito la pena de muerte ó de ca
dena perpétua.

A los quince, cuando señalare cualquiera otra pena* 
aflictiva.

A los diez, cuando señalare penas correccionales. 
Exceptúan se los delitos de calumnia ó injuria, de los 

cuales los primeros prescribirán al año y los segundos á ios 
seis meses.

Las faltas prescriben á los dos meses.
Cuando la pena señalada sea compuesta, se estará á la 

mayor para la aplicación de las reglas comprendidas en los 
párrafos primero, segundo y tercero de este artículo^

El término de la prescripción comenzará á correr desde 
el dia en que se hubiere cometido el delito; y si entonces 
no fuere conocido, desde que se descubra y se empiece a. 
proceder judicialmente para su averiguación y castigo.

Esta prescripción se interrumpirá desde que el proce
dimiento se dirija contra el culpable, volviendo á correr de 
nuevo el tiempo de la prescripción, desde que aquel terim -



ue sin ser condenado, ó se paralice el procedimiento, á no 
ser por rebeldía del culpable procesado.

Árt. 138. Las penas impuestas por sentencia fírme 
prescriben:

Las do muerte y cadena perpétua á ios veinte años.
Las demás penas aflictiva^ n los quince anos.
Las penas correccionales á lus diez años.
Las leves al año.
El tiempo de esta prescripción comenzará á correr des

do el dia en quo se notifique personalmente ai reo la sen
tencia firme, ó desde el quobraut.• uo.ieuto de -a condena, si 
hubiera, esta comen zach i til di

Se interrumpirá, qum t i m c tiempo trascur
rido para el caso en que ¿ o t ’t  ó sea habido,
cuando so ausentare á pai-» r \ t  i , < en cocual España 
no haya celebrado tratados de extradición, ó teniéndolos 
no estuviere comprendido en ellos el delito, 6 cuando co
metiere uno nuevo antes de completar el tiempo de ia pres
cripción, sin perjuicio de eme esta pueda comenzar á cor
rer de nuevo.

Art. 133. La responsabilidad civil nacida de delitos ó 
faltas se extinguirá del mismo modo que las demás obli
gaciones, con sujeción á las reglas de derecho civil.

LIBRO SEGUNDO.
Delitos y sus panas.

T I T U L O  P R I M E R O
DELITOS CON Til A LA SEGURIDAD EXTERIOR DEL ESTADO.

c a p í t u l o  p r im e ro .
Delitos de traición,

Art. 134 El español que indujere á una Potencia ex
tranjera a declarar guerra á Ec-p ni i, ñ s: concertare con 
ella para el mismo ihi, sera iMuqii A c u la pena de cade
na perpetua á muerte, si llegan >l drciararse la guerra, y 
en otro caso con ia de i nduni í nip w d ca su grado medio 
á la de cadena perpetua.

Art. 135. Será castigado c un ia pena de cadena perpé- 
iua á muerte:

1.° El español que facilitare al enemigo Ja entrada en 
e-1 Reino, la toma de una plazs, puesto militar, buque del 
Estado ó alma cenes do boca ó guerra del mismo.

8.° El español que sedujere tropa española ó que se ha
llare al servicio de España, para que se pase á las illas ene
migas ó deserto do sus banderas estando en campaña.

3.° El español que recluture en España gente para ha
cer la guerra ála patria bajo las banderas de una Potencia 
enemiga.

Los delitos frustrados de los hechos comprendidos en 
los números anteriores, serán castigados como si fueren 
•consumados, y las tentativas con la pena inferior en un 
frado.

Art. 136. Será castigado con la pena de cadena tempo
ral en su grado máximo á muerte:

l.° El español que tomare las armas contra la patria, 
bajo banderas enemigas.

8.° El español que reclutare en España gente para el 
servicio de una Potmcia enemiga en el caso de que no fuese 
para oue aquella torne parte directa en la guerra contra 
España.

■ 3.° El español que suministrare á las tropas de una Po
tencia enemiga caudales, armas, « mburm cienes, efectos ó 
municiones de boca ó guerra, u Oa s medios directos y 
‘dicaces para hostilizar á España, ) f 1 r omre el progreso 
de las armas enemigas de m  nmue .... w.-mpreadido en el 
artículo anterior.

4.° El español que suministrare al enemigo planos de 
fortalezas ó de terrenos, documentos ó noticias que con
duzcan directamente ai mismo fin de L LilLur á E-paña, 
ó de favorecer • l progres- > do Sn, arma, u,q~x i cus.

5.° El (V p u 1 1 i ñempo -e ge n ' i .> lLó re que 
las tropas n a 1 , mbau las aoxdn s expro e dos en el 
número 3ñ, o *, b r >c y noticias indicados en el 4T

Art. 137. i-a coiie-orr-cion ]-nra cualquiera do los deli
tos expresa- .a to s  <• rtí míos anteriores so castigará
•con la pene i sidio mayor, y la proposición, para ios
■mismos doL < aun la do presidio correccional.

Art. 138. ramo.* rím ente en territorio español
■ que come tu r no de los delitos comprendidos en los
.artículos anteriores, sera castiga lo con la pena inmediata
mente inferior a la señalada en estos, salvo lo establecido 
por tratados ó por el derecho de gentes acerca dé los fun- 
•ci o n a r i o s d í pl ó rn a t i-eo s.

Art.^ 133: Los que cometieren los delitos expresados en 
los artículos anteriores contra una Potencia aliada de Es
paña, en el caso cíe hallarse en campaña contra el enemigo 
-común, serán castigados con Jas penas inferiores en un 
grado á las respectivamente señaladas.

Art. 140. ^Incurrirán en la pena de cadena perpetua á 
muerte los Ministros de la Corona que con infracción del 
Artículo 55 cíe ia Constitución autorizaren decreto:

4° Enajenando, cediendo ó permutando cualquiera 
parte del territorio español.

Admitiendo tropas extranjeras en .el Reino.
3.° Ratificando tratados de alianza ofensiva que ha van 

producido la guerra de España con otra Potencia.
Art. 14i. Serán castigados con la pena de cadena tem

poral en su grado medio á cadena perpétua. los menciona
dos en el artículo anterior, que con infracción del artículo 
oo de ia Constitución autorizaren decreto:

i.° Ratificando tratados de aiiaqza ofensiva que no 
hayan prcouenio la guerra de España con otra Potencia.

8. Rauiíoanao tratados en que se estipulare dar sub
sidios á una Potencia extranjera.

CAPÍTULO II.
Delitos que comprometen la paz ó lee independencia 

del Estado.
Art. 148. El Ministro eclesiástico que en el ejercicio 

de su cargo publicare ó ejecutare bufas, breves ó despa
chos da la Corte pontificia, ti otras disposiciones ó declara
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clones que atacaren la paz ó la independencia del Estado, 
ó se opusieren á la observancia do su-, leyes, o provocaren 
su inobservancia, incurrirá en la pena de extrañamiento 
temporal.

id i lego que las ejecutare incurrirá en la do prisión 
correccional eu. sus grados mínimo y medio y multa de 6d5 
á 6.850 pesetas.

Art. 143. El quo introdujere, publicare ó ejecutare en 
el Reino cualquiera orden, disposición ó documento de un 
Gobierno extranjero quo ofenda á la independencia ó se
guridad del Estado, será castigado con las penas de pri
sión correccional en sus grados mínimo y medio y inulta 
de 08o á 0.850 pesetas, á no ser que de este delito se sigan 
directamente otros más graves, un cuyo caso sera penado 
como autor de ellos.

Art. 144. En el caso de cometerse cualquiera de los 
delitos comprendidos en los dos artículos anteriores, por 
un funcionario del Estado, abusando de su carácter ó fun
ciones, se le impondrá, además de las penas señaladas en 
ellos, Ja de inhabilitación absoluta perpétua.
2*Arí. 145. Ei que con actos ilegales ó que no estén au 
torizados competentemente provocare ó diere motivo á una 
declaración de guerra contra España por parte de otra Po
tencia, ó expusiere á ios españoles á experimentar vejacio
nes ó represalias en sus personas ó en sus bienes, será cas
tigado con ia pena do reclusión temporal, si fuere funcio
narlo del Estado, y no siéndolo con la de prisión mayor.

Si la guerra no llegare á declararse, ni á tener efecto 
las vejaciones ó represalias, se impondrán las penas res
pectivas en el grado inmediatamente inferior.

Art. i 46. Se impondrá la pena de reclusión temporal 
al que violare tregua ó armisticio acordado entre la Nación 
española y otra enemiga, ó entre sus fuerzas beligerantes 
de mar ó tierra.

Art. 147. El funcionario público que abusando de su 
cargo compro metiere la dignidad ó los intereses de la Na
ción española de un modo que no esté comprendido en este 
capítulo, será castigado con las penas de prisión mayor é 
inhabilitación perpetua para el cargo que ejerciere.

Art. 148. El que sin autorización bastante levantare 
tropas en el Reino para el servicio de una Potencia extran
jera, cualquiera que sea el objeto que se proponga ó la na
ción á quien intente hostilizar, será castigado con las pe
nas de prisión mayor y multa de 18.500 á 185.000 pesetas.

Ei que sin autorización bastante destinare buques al 
corso será castigado con las penas de reclusión temporal y 
multa de 0.850 á 68.500 pesetas.

Art. 149. El que en tiempo de guerra tuviere corres
pondencia con país enemigo ú ocupado por sus tropas será 
castigado:

1.° Con la pena de prisión mayor, si la corresponden
cia se siguiere con cifras ó signos convencionales.

8.° Con la de prisión correccional, si se siguiere en la 
forma común y el Gobierno la hubiere prohibido.

3.° Con la de reclusión temporal, si en ella se dieren 
avisos ó noticias de que pueda aprovecharse el enemigo, 
cualquiera que sea la forma de la correspondencia y aun
que no hubiere precedido prohibición del Gobierno.

En las mismas penas incurrirá él que ejecutare los de- 
11 ¿os comprendidos en este artículo, aunque diríja la cor
respondencia por país amigo ó ¿muirá! para eludir la ley.

Si el culpable se propusiere servir al enemigo con sus 
avisos ó noticias, se observará lo dispuesto en los artículos 
135 y 136.

Art. 150. El español culpable de tentativa para pasar á 
un país enemigo, cuando lo hubiere prohibido el Gobierno, 
será castigado con las penas de arresto mayor y multa de 

, 375 á 3.750 pesetas.
CAPÍTULO III.

Delitos contra el derecho de gentes.
Art. 151. El que matare á un Monarca ó Jefe de otro 

Estado residentes en España, será castigado con. la pena 
de reclusión temporal en su grado máximo á muerte.

El que produjere lesiones graves á las mismas perso
nas será castigado con la pena de reclusión temporal, y con 
la de prisión mayor si Jas lesiones fueren leves.

En la última de dichas penas incurrirán los que come
tieren contra las mismas personas cualquiera otro atenta
do de hecho no comprendido en los párrafos anteriores.

Art. 138. El que violare la inmunidad personal ó el 
domicilio de un Monarca ó del Jefe de otro Estado, recibi
dos en España con carácter oficial, ó el de un Represen
tante de otra Potencia, será castigado con la pena de pri
sión correccional.

Cuando los delitos comprendidos en este artículo y en 
el anterior no tuvieren señalada una penalidad recíproca 
en las leyes delpaís á que correspondan Jas personas ofendi
das, se impondrá al delincuente la pena que seria propia 
del delito, con arreglo á las disposiciones de este Código, 
si la persona ofendida no tuviere el carácter oficial men
cionado en el párrafo anterior.

CAPÍTULO IV.
Delitos de piratería.

Art. 153. El delito de piratería cometido contra espa
ñoles ó súbditos de otra nación que no se halle en guerra 
■con España, será castigado con la pena de cadena tempo
ral á cadena perpétua.

Cuando el delito se cometiere contra súbditos no beli
gerantes de otra nación que se halle en guerra con España, 
será castigado con ia pena de presidio mayor.

Art. 154. Incurrirán en la pena de cadena perpétua á 
muerte ios que comerán Jos delitos de que se trata en ei 
párrafo primero del artículo anterior, y en la pena de ca
dena, temporal á cadena perpétua los que cometan los de
litos de que habla el párrafo segundo deí mismo artículo: 

L° Siempre que hubieren apresado alguna embarcación 
al abordaje ó haciéndola fuego.

8.° Siempre que el delito fuere acompañado de asesina
to ú homicidio, ó de alguna de las lesiones designadas en 
los artículos 487 y 488 y en los números 1.° y 8 /  del 489.

3.a .Siempre que fuere acompañado de cualquiera do

los atentados contra la honestidad, señalados o o .■ capí
tulo II, título IX de este libro.

4.° Siempre que los piratas hayan dejado algunas per
sonas sin medio de salvarse.

5.° En todo caso el Capitán ó patrón piratas.
(Se continuará.)

CONSEJO DE ESTADO

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia do Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante ei Consejo de Esteru* f . <e en 
única instancia entre partes, de la una D. Luis Lr ' .r,on, y 
en su nombre el Licenciado D. León Galindo di Jq.
mandante, y de la otra la Administración gonurm .'■■uro- 
sentada por mi Fiscal, demandada, y á la qm < -  y/uva 
el Licmciado D. Joaquín López Puigcerver, en \ de
13. Eduardo Argenti, sobre subsistencia ó revocación de la 
orden del Gobierno de la República de 4 de Octubre 
de 1873, por la cual, dejando sin efecto un decreto del Go
bernador ile Vizcaya de 8 de Febrero anterior, se declara 
caducada la concesión de la mina Carmen, y en curso el 
expediente de registro Juan Segundo.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual rmmNe:
Que en 1.° de Julio de 1868 recurrió D. Remugo Go- 

yoaga a! Gobernador de Vizcaya solicitando dos pertenen
cias de mineral de hierro, con el título de Cármen. m eí tér
mino de Abando, paraje denominado Arraiz :

Que seguido ei expediente por sus trámites legales, se 
demarcó el terrero de la Cármen, expidiéndose el tirulo de 
propiedad de esta en favor del registrador, que tomó pose
sión de ella el l.° de Octubre de 1869, cediéndola poste
riormente á D. Luis Levison, cuyo representante pidió en 
Febrero de 187o se tuviese por acogido á su representado 
á los beneficios de las bases generales contenidas en ei de
creto-ley de 89 de Diciembre de 1868:

Que en 14 de Noviembre de 1870 D. Eduardo Argen- 
ti, apoderado de D. Guillermo Mac-Andreu, hizo ana soli
citud de registro-denuncio que comprendía la mina Cár
men, al cual salió el apoderado de esta oponiéndose, y en 
cuyo expediente se resolvió por providenciado 8 de Marzo 
de 1878 su improcedencia como denuncio:

Que con fecha 11 de Octubre de 1871 el mismo Don 
Eduardo Argenti, apoderado de D. Guillermo Mac-Andreu, 
denunció de nuevo la mina Cármen, estimándola en con
diciones de caducidad por falta de pueble, y solicitando se 
instruyese el debido expediente y se le otorgase en su caso 
el registro que promovía con el nombre de Juan Segundo, 
con las mismas pertenencias de la mina Cármen, cuya 
asignación habría de servir para dicho registro, por ío cual 
no la detallaba en su solicitud:

Que notificada esta pretensión al representante riel due
ño de la mina denunciada, se personó en ei expediente opo
niéndose al denuncio por no existir el fundamento del 
mismo; pues si bien la mina Cármen no estaba en labores, 
era debido á que había pendiente otro denuncio con U tí
tulo de Juan, promovido también por Argenti, y mi én tras 
no fuese resuelto no se creia obligado á continuar los tra
bajos en dicha concesión:

Que pasado el expediente al Ingeniero de Minas Jefe 
del distrito para el reconocimiento de la denunciado en 4 
de Noviembre de 1871, manifestó en 6 de Noviembre 
de4878 que no le había verificado por no hallarse presen
te el denunciador Argenti; informando en 31 de Diciem
bre del mismo año que del practicado en la misma Leba 
resultaba que los trabajos de la mina Cármen se reducían 
á nna labor irregular á cielo abierto y dos pequeñas gale
rías, cuyo total representaba una excavación do u nos L058 
metros cúbicos: que á la citada mina correspondía on traba
jo de ocho hombres durante 183 días en cada año, según el 
artículo 50de la ley: que podía calcularse á lo saino á razón de 
medio metro cúbico la excavación que cada operario habría 
podido ejecutar, y como máximum 738 metros cúbicos du
rante Jos 483 dias, representando las labores existentes eí 
trabajo requerido por la ley durante un año, con más 387 
metros cúbicos , que viene á representar otro medio año: 
que exigiendo la ley cuatro operarios por pertenencia du
rante los 183 dias del año, que suponen 738 jornales por 
año, si el dueño de la mina tiene ocho operarios durante 
la mitad del tiempo habrá cumplido con lo que la ley dis
pone, obteniendo el mismo resultado en ménos tiempo; y 
que por las razom s indicadas entendía quo debía desesti
marse el denuncio Juan Segundo:

Que conformándole el Gobernador con este díctárnen, 
desestimó en 8 de Febrero de 1873 el denuncio de la mina 
Cármen, promovido por D. Eduardo Argenti; y apelado 
dicho decreto pura ante el Ministerio do Fomento, se pidió 
informe á la Junta consultiva de Minas, que opinó de con
formidad con lo resuelto por el Gobernador, iodeocL en 
cuenta que el denunciador no habia hecho la designación 
ni protestado de ia morosidad de la Administración en 
sustanciar el expediente:

Que pasado este al Consejo de Estado, emitió su dicta
men sosteniendo, contra lo expuesto por el Ingeniero, que 
eran precisas labores formales y el número de operarios 
que exige ia ley para el pueble, sin lo cual había que es
timar abandonadas Jas minas: que no las había por confe
sión del dueño déla Cármen: que la designación esUha he
cha y no era necesario repetirla; y que la dilación sufrida 
dependía del Ingeniero, y que no tenia aplicación al. caso 
presente la disposición 16 de las generales del reglamento; 
y de conformidad con la consulta del Consejo de Estado, 
se dictó Ja orden del Gobierno de la República de 4 ce Oc- 
fcubre de 1873, por Ja cual se revocó el decreto recurrido y 
se declaró caducada la concesión de la mina Cármen, y en 
curso legal el expediente de registro Juan Segundo.
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Vi- •. í s actuaciones contenciosas, de las que resulta:
Q . m i c nciado D. León Galindo de Vera promovió 

dente' < nombre de D. Luis Levison solicitando la re
voca; > lfi citada orden de 4 de Octubre de 1873, y se 
conffi ^ * d ecreto del Gobernador de Vizcaya de 8 de
Eeb < d ‘ ior, que aquella habia dejado sin efecto, sos
ten1*' 1 que babia que atenerse para las laboresal irm Lie dtativo del Ingeniero: que no existia confe
sión mido legal de la palabra del despueble de la
mino ! i- cho se referia al presente y no á períodos
233¿s que en todo caso por el denuncio de Juan
pri™ d n un motivo racional para suspender las la
boree ' L jurisprudencia establecida; pidiendo ade
más ( ¡ ' cibiese el pleito á prueba, presentándola que
estin > f m ente:Q uzado mi Fiscal para que contestase á la de-
inarn r pdícó con la pretensión de que se absolviese
de la ' i a la Administración y se confírmase la reso- 
lucioi ui-trativa impugnada, apoyándose en que laslabor* o-uj ser como prescribía la ley con los operarios 
y dia * < donaba, no en la forma que decía el Ingeniero: en q i « f sion del despueble estaba hecha, y en que el
Iiíím'tí . rjbuí equivocado la fecha de la posesión de la 
Caru (n, , lo cual no resultaba tiempo para las labores 
que í‘ re en el cómputo hecho; y añadiendo, respecto 
del pro* 1 miento seguido, que el Ministerio de Fomento 
no deb ; vai.zar en su resolución hasta declarar lacad u - 
cidud. ag es ta  atribución la da la ley á los Gobernado
res, si< ' mdn además la admisión de la prueba que con
signa* ; uí contrarestar la presentada por el demandan
te, y p j p mondo en el sétimo otrosí de aquel la for
ma deí procedimiento á que conforme lo determinado en 
Ja ley debía sujetarse la resolución que recayese en este 
asunto:

Que habiéndose hecho conocer la existencia de este 
pleito á II  Eduardo Argenti, por si quería mostrarse en é l . 
á defender su derecho, se personó en autos en su nombre 
el Licení : j Uu D. Joaquín López Puigeerver, al que se tuvo 
por parte, y contestando á la demanda ha solicitado la 
confine anón de la orden objeto del recurso, alegando en 
sustancia ios mismos fundamentos que el Fiscal, y discre
pando ce este en lo manifestado sobre el procedimiento; 
pues el V . dsterio tenia competencia para revocar el acuer
do del Gobernador, y hacer lo que habia hecho en confor
midad con el art. 88 de la ley :

Que admitido el pleito á prueba por providencia de la 
Sección do lo Contencioso de 11 de Enero de 1878, y de
signando la única que estimaba pertinente, se mandó re
clamar dol Gobernador de Bilbao el expediente de conce
sión de ia mina Mariquita, caducada por virtud del regis- tro-denuncio Carmen, una certificación en que se hiciese 
constar el estado de las labores de aquella mina cuando se 
decretó su. caducidad y el expediente de denuneio Juan, 
promovido por D. Eduardo Argenti:

Que oí Gobernador remitió y se unieron á los autos ei 
expediente de registro-denuncio Juan, y una certificación 
expedida por el ingeniero de Minas del distrito manifes
tando dicha Autoridad que no se había encontrado en aquella dependencia el expediente de la mina Mariquita á 
pesar de las repetidas gestiones practicadas en su busca:Que del expediente de registro-denuncio Juan aparece 
que fué promovido por D. Eduardo Argenti en 14 de Noviembre de 1870 solicitando 30 pertenencias de mineral 
de hierro en el término de Abando, paraje denominado 
Arraiz: que pasado á informe del Ingeniero, de Minas, m a
nifestó que e-1 terreno solicitado por Argenti no era el de la 
concesión Cármen, aunque el punto de partida de ambos 
registre V ->se el mismo y las dos minas colindantes, que
dando i 1 U ñada Juan al Nordeste de la Cármen, según su 
desigi , i respectiva; y que en vista de dicho informe 
el Gol k v lecretó la continuación del expediente como
ele n > 1) que tuvo lugar demarcando las pertenen
cias si r < t(><4a ni reclamación alguna, aprobándose el 
expe ' ' oor decreto del Gobernador de 6 de Noviembre
de 18' Al, y vea ndando expedir el título de propiedad en fa
vor del interesado:Que según Ja certificación del Ingeniero ántes mencio
nada, no existían otras labores en la mina Mariquita cuan
do se declaró su caducidad que la labor legal del dia de 
su dem arcación;

Y do , sta de manifiesto á las partes la prueba prac
ticada retracción por término de tres dias, y tras-, 
currih bo plazo, pasaron los autos al Sr. Consejero Po
nen tí , rundose conclusa la discusión escrita á pro- 
puesi nsmo, verificándose la vista pública del pleito.

\  i- ley de 6 de Julio de 1839 en sus artículos 30, 81, 8 > , ios cuales disponen que en las minas se esta
blero ñores formales, que por lo ménos han de soste
nerse v al año: que para que se considere poblada
ó en h , v lad una mina ha de tener cuatro operarios por 
razón r} m pertenencia durante la mitad del año: que 
iioesm  » i m sable que estén los trabajadores distribuidos 
en toaos .as pertenencias, sino que acudirán á donde en 
cada caso más conviniere á los intereses de la empresa, y 
que en el cómputo del pueble se tom ara en cuenta la fuer
za mecánica que se empleare :

Visto el art. 65 de la misma ley, que designa entre los 
casos de caducidad de una mina el abandono por no guar
dar las regías establecidas en los artículos 50, 51, 52 y 53 
ántes citados:

Visto el art. 78 del reglamento respectivo, el cual dis- 
pone'que el Ingeniero en estos expedientes debería p racticar ei rooonocimiento de la mina denunciada, y evacuar 
su informa dentro de los dos meses siguientes á la presen
tación de la solicitud :

Visto el art. 88 de la ya citada ley de 1859, que dice: 
«De toda disposición ó medida adoptada por los Gober

nadora en minería, puede representarse gubernativam en
te al Ministerio por la parte que se considere perjudicada. 
Se exceptúan las providencias de declaración de caduci
dad, en las cuales procede el recurso por la via contenciosa 
ante ios Consejos provinciales, con apelación al de Estado:» 

Considerando, sobre la competencia del Ministro de Fo
mento para dictar la resolución de caducidad impugnada,

que si bien incumbe á los Consejos provinciales, hoy Comisiones, entender en via contenciosa cuando los Gober
nadores declaran la caducidad de una mina, no sucede lo 
mismo cuando no la estiman, pues entonces lo que pro
cede es la alzada al Ministerio de Fomento, según se determ ina por el art. 88 de la ley en su párrafo primero: 

Considerando que si de resultas de esta alzada ei Ministro encuentra que el Gobernador debió declarar la ca
ducidad, no puede dudarse que á ét le incumbe hacerlo en uso de la potestad que le atribuye dicho artículo para en
tender y enmendar las providencias de los Gobernadores: Considerando, respecto del pueble de la mina Cármen, 
que nada ha probado el denunciador contra su existencia: 

Considerando que la manifestación hecha por el apo
derado del dueño de la mina, á parte de no estar ratificada 
por este, es vaga ó poco explícita, y se presta á diversas 
explicaciones, no pudiendo por ello estimarse como decisi
va para una declaración de caducidad:

Considerando que el informe del Ingeniero en su con
clusión es también contrario á la falta de pueble, y que esta 
no puede deducirse de sus premisas ó íundamentos, como 
quiera que desde el denuncio al reconocimiento facultati
vo hay un período crítico en que las labores deben quedar 
en suspenso para no confundir las posteriores con las an
teriores y hacer muy difícil, si no imposible, el deslinde, que 
una jurisprudencia constante ha estimado necesario res
pecto del tiempo preciso en que ei despueble puede estimarse como abandono:

Considerando que descartado ese período en los dos de
nuncios Juan y Juan Segundo, dentro del cual, por medio 
de labores extemporáneas y codiciosas, era fácil burlar los 
efectos que los denuncios bien justificados deben producir, 
resulta que la mina Cármen tiene en la medida necesaria 
el laboreo exigido por la ley;

Conformándome con lo consultado por Já Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie 
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás Re- 
tortillo, el Marqués de Alhama, D. José García Barzanalla- na , D. Agustín de Torres Vallderrama, D. Servando Ruiz 
Gómez KD. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, 
D. Estanislao Suárez Inclán, D. Antonio María Fabié, Don 
Antonio de Mena y Zorrilla, D. Antonio Osorio y Mallen* y D. Estéban Garrido,

49 Vengo en dejar sin efecto la orden impugnada del Go
bierno de la República de 4 de Octubre de 1873, y en con- 
fimar la providencia del Gobernador de Vizcaya de 8 de 
Febrero del mismo año, dictada en este asunto.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos setenta y .nueve.=ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
bailándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga 
c e t a : de que certifico.

Madrid 27 de Febrero de 1879.=Pedro de Madrazo.

D. ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey constitu
cional de España.A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado entre D. Julián 
de Basabe y Allende Salazar, como legítimo adm inistrador 
de sus hijos D. Manuel de Allende Salazar, en concepto de 
marido de Doña Romana Ortiz de la R iva, y D. Celestino 
y Doña Gertrudis Ortiz de la Riva y Allende Salazar, y en 
su nombre como demandante el Licenciado D. Julián Mo
rales y Gutiérrez y la Administración general, demandada, 
y en su representación mi Fiscal, sobre revocación ó sub
sistencia de la Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 14 de Noviembre de 1876, en que se conside- ' 
ran como de utilidad pública las obras de ensanche de la 
fábrica del gas de Bilbao.

Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los que re

sulta :Que instruido en el Ayuntamiento de Bilbao, á instan
cia del Director de la fábrica de gas de dicha villa, expe
diente para que se declarase de utilidad pública las obras 
de ensanche de la fábrica por ser insuficiente el local que 
ocupaba para atender al servicio público, así lo declaro la 
Corporación municipal después de oír al peticionario, á u n  
Arquitecto é Ingeniero industrial, y de señalar término con 
arreglo á las bases para la nueva legislación de Ob^as pú
blicas de 14 de Noviembre de 1868 parala  presentación de reclamaciones, durante el cual se presentaron dos:Que uno de los reclamantes, D. José de Solaegui, á nom
bre de los herederos de Doña Leandra Ortiz de la Riva, como dueños de la «cacería y pertenecidos deRecalde,» se alzó 
del anterior acuerdo para ante el Gobernador de la provin
cia; y esta Autoridad en 8 de Agosto de 1876, conformán
dose con los dictámenes de la Diputación general de Viz
caya é Ingeniero Jefe de Caminos, Canales y Puertos, con
firmó la resolución del Ayuntamiento;Y que interpuesto por el mismo interesado recurso de 
alzada ante el Ministerio de Fomento, este Centro expidió 
la Real orden de 14 de Noviembre de 1876, por la cual, 
y de acuerdo con lo propuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, se confirmó la resolución del Gobernador 
de Vizcaya de 8 de Agosto anterior, desestirilando en con
secuencia el recurso interpuesto.Vista la demanda que contra la anterior Real orden, y 
solicitando su revocación, presentó ante el Consejo de Es
tado en 5 de Febrero de 1877 el Licenciado D. Julián Mo
rales y Gutiérrez en la representación antedicha:Vista- la contestación de mi Fiscal, después de adm iti
da la demanda, que pidió que se absolviera de la misma á 
la Administración, confirmando la Real orden reclamada: 

Visto el escrito aducida por el Licenciado Morales en

9 de Noviembre último, con poder especial de sus representados, suplicando que se le tenga por apartado, desisti
do y quito de este pleito, y se ordene en su virtud lo que > sea más conforme á derecho:

Visto el dictámen de mi Fiscal allanándose al desisti
miento, y reproduciendo la solicitud de su escrito de contestación :

Considerando que los demandantes se apartan lisa y 
llanamente de la demanda que interpusieron contra la Real orden de 14 de Noviembre de 1876, y que mi Fiscal no se opone á que se les tenga por desistidos :

Considerando que el desistimiento de los recurrentes deja sin efecto la demanda, que debe reputarse como si no 
hubiera sido interpuesta, quedando firme por tanto la resolución ministerial que con ella se im pugnó; '

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; el Marqués 
de Alhama, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Estéban 
Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, 
D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Fernando Vida, D. Augusto 
Amblard, el Conde de Tejada de Valdosera, D. Antonio de 
Mena y Zorrilla, D. Antonio Osorio y Mallen y D. Estéban Garrido,

Vengo en adm itir la separación de los demandantes en 
este pleito, y en declarar subsistente la Real orden de 14de Noviembre de 1876.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos setenta y nueve.=ALFON SO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Pnblicacion.=Leido y publicado el anterior Real decreto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 27 de Febrero de 1879.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRAClON CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  d e  la  C aja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 27 del corriente, de diez á  dos de la tarde:Intereses de depósitos en metálico procedentes de la tercera parte del 80 por 100 de Propios, segando semestre de 1877, bola núm. 145 de sorteo, facturas números 1.121 á 1.130 de se
ñalam iento.Idem núm. 146 de id,, facturas números 4.981 á 1.990 de id.

Idem núm. 147 de id., facturas números 1.091 á 1.100 de id.Idem núm. 148 de id., facturas números 1.671 á 1.680 de id-Idem núm. 149 de id., facturas números 1.271 á 1.280 de id.Idem núm. 150 de id., facturas números 1.441 á 1.450 de id.Idem núm. 151 de  id., -facturas números 891 á 900 de id.Idem núm. 152 de id., facturas números 1.841 á 1.850 de id.
Idem núm. 153 de id., facturas números 1.291 á 1.300 de id.Idem núm. 154 de id., facturas números 341 á 350 de id.Idem. núm. 155 de id., facturas números 1181 á 1.190 de id.Idem núm. 156 de id., facturas números 411 á 420 de id.
Madrid 23 de Mayo de 1879. =  El Director general, Javier Cavestany.
E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex 

presan á continuación para el dia 28 del corriente, de diez á dos de la tarde:
Intereses de depósitos en metálico procedentes de la tercera parte del 80 por 100 de Propios, segundo semestre de 1877, 

bola núm. 157 de sorteo, facturas números 1.451 á 1.430 de señalam iento.
Idem núm. 158 de id., facturas números 331 á 340 de id.
Idem núm. 159 de id., facturas números 671 á 680 de id.
Idem núm. 160 de id., facturas números 1.791 á 1.800 de id.Idem núm. 161 de id., facturas números 1.861 á 1.870 de id.Idem núm. 162 de id., facturas números 1.141 á 1,150 de id.
Idem núm. 163 de id., facturas números 881 á 890 de id.Idem núm. 164 de id., facturas números 931 á 940 de id.Idem núm. 165 de id., facturas números 1.191 á 1.200 de id.
Idem núm. 166 de id., facturas números 1.581 á 1.590 de id.Idem núm. 167 de id., facturas números 61 á 70 de id.
Idem núm. 168 de id., facturas números 641 á 650 de id.
Madrid 24 de Mayo de 1879. = E l  Director general, Javier Cavestany. __________
E sta Dirección, general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 29 del corriente^ de diez á 

dos de la tarde:Intereses de depósitos necesarios procedentes de la tercera parte del 80 por 100 de Propios, segundo semestre de 1877, bola núm. 169 de sorteo, facturas números 1.851 á 1.860 de se
ñalam iento.Idem núm. 170 de id., facturas números 221 á 230 de id.Idem núm. 171 de id., facturas números 481 á 490 de id.Idem núm. 172 de id., facturas números 4.331 á 1.340 de id.

Idem núm. 173 de id., facturas números 51 á 60 de id.Idem núm. 174 de id., facturas números 71 á 80 de id.
Idem núm. 175 de id., facturas números 1.681 á 1.690 de id.Idem núm. 176 de id., facturas números 601 á 610 de id.
Idem núm. 177 de id., facturas núm eros 581 á 590 de id.Idem núm . 178 de id., facturas núm eros 991 á 1.000 de id.
Madrid 24 de Mayo de 1879. =  El Director general, Javier Cavestany.
E sta Dirección general ha acordado los psgos que sa ex presan á continuación para el dia 29 del corriente, de diez á

Idos de la tarde:
Resguardos al portador amortizados, sorteo de 30 de Junia  

de 1877, factura núm. 520 de señalam iento.
Sorteo de 30 de Junio de 1878, factura núm. 488 de id. Interes .s de resguardos no depositados, primer sem estre  

de 1878, factura núm. 1.403 de id.Segundo semestre de 1878, facturas números 953 á 956 
de id.Tedas estas facturas son U s últim as presentadas a senala-

I m iento hasta la fecha. .Madrid 24 de Mayo de !879 .= S 1  Director general, Javier 
Cavestany.
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Kísís, Dirección general "ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el Úia 29 del corriente üe diez á dos 
de. le,'tarde:

Intereses de efectos públicos depositados, segundo semestre 
de L87S

Renta perpetua interior, facturas números 1.72o á 1.739 de 
jscnalamiei.it o. ,

Dos por 100 amortizable interior, factura num. 192 de id.
Obligaciones generales por ferro-carriles, facturas núme

ros  4.462 á 1.407 de id.
Resguardos al portador, factura núm. 377 de id.
Anualidad de 1879, carreteras de 80 millones, factura nú

m e ro  34 tie id.
Primer trimestre de 1879, bonos del .1 esoro, facturas nú

meros 107 á 111 de id.
‘Todas estas facturas son las ultimas presentadas hasta ¿a 

fecha al señalamiento.
Madrid 24 de Mayo de 1879.— El Director general, Javier 

Cavestany.

Habiéndose designado de orden superior los dias 25 y 26 
del actual para, el desestero de las oficinas de esta Caja gene- 
neral, la Dirección de la nrsma ha acordado que el señala
miento de Jas carpetas de intereses del primer semestre de 
1879, correspondientes á los efectos depositados en este estable
cimiento, que debía dar principio en dicho dia 26, se traslade 
al siguiente 27.

El 26 una Sección especial asistirá de diez de la mañana á 
una de la tarde para recibir los depósitos provisionales que se 
presenten para subastas.

Madrid 24 de Mayo de 1879.—El Director general, Javier 
Cavestany.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 26 del actual, de once de la 
mañana á cuatro de ía tarde, el importe de las facturas de in
tereses de la Deuda pública, cuyos vencimientos, clase de ren
ta y numeración es la siguiente, que son todas las de dichas 
clases presentadas en estas oficinas hasta el dia 20 del pre
sente mes.

Semestre de 1.® de Enero de 1878.
Renta perpetua interior, facturas números 13.305 al 13.312.
Obligaciones de ferro-carriles, números 5.837 á 5.839.

Semestre de 1.° de Julio de 1878.
Renta perpétua interior, facturas números 7.405 al 7.414.
Obligaciones de ferro-carriles, facturas números 4.478 

á 4.482,
Semestre de i.® de Enero de 1879.

Renta perpétua interior, facturas números 6.315 á 6.338.
Obligaciones de ferro-carriles, facturas números 3.865 

á 3.876.
También se satisfarán en el presente dia y hora las factu

ras de dichos semestres y clases de renta que habiendo sido 
llamadas anteriormente no se hubieran presentado ai cobro.

Madrid 24 de Mayo de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba
lle s te r o s .^ '.0 B.*==E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección geueral ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga los dias 27 y 28 del actual, de once 
de la manana á cuatro de Ja tarde, el importo do Jas facturas
de intereses y amortización d e l.*  de Enero de 1873 y-ante
riores, señaladas con los números siguientes.

Dia 27.
Facturas números 1.893 á 1.92o, 1.927,1.928 y 1,931 al 2.020. 

Dia 28.
Facturas números «041 al 8.147, última presentada en 

estas oficinas fiasU la fecha.
Madrid 24 oeM:¿yo de 1879.=E1 Secretario, Santiago B a- 

llesteros.=-V.° B.*=E1 Director general, Arenillas.

MINISTERIO DE ULTRAM AR,

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  G ra cia  y  J u st ic ia , A d m in is t r a c ió n  y  F o m e n to .

fi^ D ¡ l Gbf P  1 1'?Par? oí?n que se están ejecutando en el edi-
m ism oel iune^íR6! 6f °  qUu pueda oelebrarse en elr C s  H , .1 p  corriente la subasta para la adquisición
de ios ülnos uel Registro de la propiedad de Puerto-R ico 
^nunciada eli p  B a c e t a  del 9 del corriente. Este acto tendrá
de Juñio^^úx ? 4  - 1 P'leg:0 d® condiciones Publicado, el lunes 2ue d unió p: oxaRio ven mero.

Se advier‘ e 1ue Por Real orden de estaTecha han si ,o  declamaos exentos uel pago de los derechos de
.A encionacos. ^ íroauecion ea *1» de Puerto-Rico los libros

,*le S e r o s ! '*  ^  May°  d° 1879'“ E1 ^ re c to r  general, Enrique

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administracion del Correo Ceatrai.
SECCION DE LISTA.

Carta? deísmdas por falta ds franqueo el Ha  23 de Mayo. 

405 í nf réS Pa!lares— Villa de la Union.
m

í  i
£t f m  t nto,IJ10,,A!varez-~-Noceda.
*  Ai-i Y *!"® -—Rrcueja.411 vvristob.-il op in ar .-S igü en za .

í d  : ^ d llv  perzal— Sepúlveda. 
f u  V/.‘1' '-1 A , 'Y leSL~~Barcelona.
3  - ' .'■• ° drcln— Nava del Rey.

’ 1 n Loiano.— Orense.
416 r or* ano.— Alicante.
fr¿ 'bor.— Córdoba.

:.D ‘i iJaliester.— San Roque.
4x0 Maninez.— Granada.

Núm. 420 José Martínez.—Barcelona.
421 Leopoldo Mata.— Cuenca.
422 Luisa Mensncez.—Oviedo.
423 Miguel García.— Montoro.
424 Pedro de Luzarreta.—Fuentes de Ebro.

Madrid 24 de Mayo de 4879.— El Administrador, Martin 
Botella.

G ahisteto C e n tra l áe T e lég ra fo*».
Mekutkm i® los telegramas que m  han podido entregarse é  Us 

destinatarios por ser desconocidos.
D ía  24.

2SfGM'3PE5$stacioa de orígee. . , * v . Domicilio.<iü aesunat&no.

La U nion  José Luengo  Alcalá, 17, principal.
Segovia................. Constantino Rando. »
Sevilla................... Rodrigue?. . . . .  Glorieta Quevedo, 5 ,

segundo derecha.
San Vicente de la

Barquera  Estanislao B arrio.. A tocha, 127, segundo.
Santander  Ramón Fernandez. Palacio del Senado.

Madrid 24 de Mayo de 1879.=P. el Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

NOTICIAS OFICIALES,

Bolsa de Madrid.
m tizaeion oficial del dia 24 de Mayo U  1879, mmpamé^ s&n 

la del anterior,

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PUBLICOS.  ..
Dia 23. Dia 24.

Renta perpétua al 8 por 4 0Qa . . . . . . . . . . .  4 5*30 4 5*27 4 t2-85
é  pías®. 4 5*35 15 27 1j2-25 fin cor.;

15*32 ít2-35 fin pr. 
no publicado. 15*37 »

pequeños. 45*27 4 5‘271t2
Idem id. id., id. exterior. -----. . . . .  16*60 16*60
Deuda am®rtizable con interés de 2 por

4 00 interior............................... ............... 85 60 35*50-55-50
pequeños;. 35*65 35*50-45

Bonos del Tesoro, primera emisión, con
cupón de 4.° de Octubre próximo  89*15 »

en cantidades pequeñas. 88*25 >
!dem id.,segunda emisión, con id. id. id ,. » »

en cantidades pequeñas » gg^g
Carpetas provisionales de bonos del Te

soro, cupón de 4.° de Octubre pró
ximo......................................    89*20 88*4 0-20-4 5-! 6

Obligaciones del Banco y del Tesoro ai 6
por4 0®,serie in ter ior ,....   97‘5.9 97*55-45

no publicado. 97*55 »
en cantidades pequeñas. 97*73 97*45

ídem id. íd., exterior. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » »
no publicado » 97*75

Idem del Tesoro «obre nroducto de Adu&-
* * * ............ ...................... *   « . . .  9645 96*?5

no publicado. * 96*30
en cantidades pequeñas. 96*45 a»

Obligaciones generales por ferro-carril©}.
de 8 . W r g . . . . . s, . . e   . . . . . .  29*90 29*90

no publicado. * *
ápéaxo. 30*10 »

Idem id, de 80.00Q r s . . . . . . .  29*75 ^
Acciones del Banco d© M spaña. „ . . . . .  285 0p> ggg

no publicado.. 2S6 Qp» *

Cambios oficialas sobre d@l Beino.
d a ñ o , b e n e f ic i o . d a n ©, b e n e f i c i o .

4¡4 a Logros© , eea- par. »

álioaats*.*. pA?. » Lugo •. „ „ 0 0 #
Almería.,.*. par. » M álaga,., ru paV. »
iv ila    4{£ » M u rcia ...,,. A
Sadajozo.,.. par. »• Orense  $vg 1
Sarcelosa.-, » R4 O v ie d o ..,.., ¿ rf|?4v
S é j a r . 4P * Falencia.. . .  par#
B ilb a o ...,,.-  418 ?-r Palma MalL* par! *
Surge»....., » P a m p l o n a . p a r .  ^
Cáceres.. . . .  par. » i Fontevedia. par.
uádiz'.. q ' . ^0 » DA &0us.. par, »
Cartagena... » 4t4 «Salam anca,. im  »
Castellón..., 4f8  ̂ js . Sobastiaa. * ¿ a
Ciud&d-Re&l. par. » ¡| Santander.., 4t4 ¿
Córdoba. . , .  . par. x* 1 Sta.GruzTfe», »
Garttña,,... 8 {8 » || Santiago,., .  par. » '
«.nenca,, . . .  «¡4 » jj Segovia., > *. 4̂ 4 »
Ferrol. . . . . .  4¡4  ̂ Savillg.. . . ,  9 par. ;?
« f ? 0 » ............  PW- » S oria ...,.. ',. par. »

par, » Parragón*.. par.
Eranada.... R8 feruel  par.
Svadalaisrs. #r* » foisclo... -¡¡$ *
Saro. . . . . . .  <i* i, ¡lú d e la ... , ;, ' «-S *.
M e ¿v a ... . .  par. Vnlsncife,, . .  par. &
Ssesfca.  • R3 y allsdolld..  par. »

/erez Frosi'": p ¿ .  » jj ViforiV.'.’ .'E par. a
f í 0?,*0...........  par* * H2amoríi.Q. . J  1¡2 * *

  Par-  ̂ j|^ragoxa.,.J  par. ^UaarñS.. w..  ̂ par, % I i

Bolsas extranjeras.
PARÍS 23 DE MAYO.

_ J , ‘,3 por 100 exterior.,, á 45 4 fi.
Pondos españoles   { 3 por 4 00 interior.. . á »

£2 por 400 amort. int.. á 37.
Obligacioness/p. de A. de la isla de Cuba.. . . .  436*25.
Fondos franceses. por \ l®. ■* ** * * * * •• * * *• 4 80‘60*1 I 5 por 10Cf á 444*90.
Consolidados i n g l e s e s . „, 0 * v 1 *.. „ B „ á 98 7[8.

Cambios oficiales sobra plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 días fecha, din*. 47^*}.
París, á Q ú m  viste, frase, km,

Observatorio áe Madrid.
Obsermeione-3 meteorológicas dd dia 24 á& Mayo d® 1879»

p TBMPUBATURA P |
altura T̂_fcqjnedad dejl aire. í| . 

del barómetro]! te!iej(5üetso. l! dirección j estad*
HORAS. fr^ uci(ia ™  | Iá 0 y en } I,y cías® del vlento.;Á del cielo,milímetros. ,ft„A i bumede- k

íl *ec0‘ cido. j _ ;  |

6 datera. 7Cg‘ «5 f¡ U 2 s‘0 ;N. N. E. 'Viento,vCetejes.
9áe)acL 701*84 % 4 7*7 |N. E . . .  Brisa Jldem.

i 2 rleidis. 706*73 | 22*4 4 8*4 ?|N. E ., Viento .^Nuboso.
8 de la t. 705*31 \í 2?r4 42*5 jjN .fi... Brisa..Gdern.
6 de la 4.. 704*43 ¡1 2‘.*o l 4 A‘0 j;N. N. E. Idem .. M, nubosa.
9ctel*Ei. 705*46 t# ' 15*4 | 9*5 ¿N. N. 0. V.° fte. ,Casi desp.*

femptotura máxims. del aire, á la som&ra... & • é. <.,,. v 25*3 
Idem mínima ds 9*9

Diferencia. ......................  U ‘4
temperatura máxima ai so!, á 4 £47 metros de te tiem  .. 82*6
ídem id. deatro de uaa esfera de c r i s t a l 5̂ *7 

Biferencte c . , . .  49*4
Lluvia m  Im U  última» horas, m. m i l í m e t r o s . , , •>, »

A pacho#  Ulegráfims r&eibiáo# m  el Observatorio áe Maibrií 
sobre el estado atmosférico á las mieve de la mañana en varios 
pumos de la Pe/nínmla ei dia 24 de Mayo de 1879,

ALTURA tempera-
h&rométrica tura dbec- fuerza estado esta

LOCALIDADES. en ÍJr,‘“los ««n ¿el ¿el. . , . ,al nivel del cente- del cíele, de la
mar en mi- simales. viento. viento 
límeíros.

3. Sebastian. 768^ 43 8 N  Viento. Nuboso.. Tranq.*
Bilbao  768*3 45 2 N. O ...  Brisa. Casi cub.° M. pic.s
3viedo  7688 18 4 N. K ... * fd. desp."
uoruña. (? h.) 767*5 44*6 E... . v .6 fte. Despejado. »
Santiago  767*5 4 5*5 N. f i . . !  Viento. Casi desp.® *

Dpurto. (7 h.) 765*8 21*3 E .. ; . . .  ídem . áls. nubes. Bella.
Lisboa (7 h.). 764*7 17*9 N. N. E. B.& fte. Despejado. »
Badajoz. . . . .  » E.. . . . . .  Brisa . Idem . . . ,  *

x  Fer.° {7 h.) 763*6 4 8‘0 N. N. E Idem . Nuboso . . .  Tranq.
Sevilla  764*2 2**0 E Viento. ídem ... . »
larifa   762*1 20 4 E  » Despejado. Rizada.
dranada  764*3 12*2 N .E ... » . Lluvia___

Cartagena.. 760*9 47 4 N.  Brisa.. C.°, lluvia. Rizada
Alicante  764*1 $4‘0 E. Idem . Nuboso .. Idem.
Murcia  762*8 20*8 N. O ... Calma Casi cub.° ®
Valencia  783*5 22*8 N. E ... Brisa.. Despejado. »
Palma...........
Barcelona... 764*9 47'4 S. E ... Idem .. Brumoso.. Tranq:

Teruel  764*5 42*7 N    Idem . Celajes  »
Zaragoza—  * 47*2 N. O ... Viento. Nuooso . »
Soria ..  765-0 S‘2 N. ídem. Casi desp.* *
Burgos  767 •« 9*8 N. E .. .  ídem.. Nuboso... »
Valladolid.. 768*8 42*0 N .E ... V.ft fte. Casi desp,* »
Salamanca.. 765*6 44 6 E. S. E. Brisa.. Despejado. »

Madrid  763*7 47 7 N .E .  ídem .Celajes.,.. »
Escorial  765 5 4 6*8 E. S. E. Caima. Idem  *
Ciudad-Real. ‘ 764*5 21*0 S. E .. .  Idem.. Nuboso... »
Albacete.... 765*4 48‘0 N .E ... Brisa.. íd e m ..,..  s

Direccion general da Correos y Telégrafos.
Según Uv3 parte» recibidos, ayer llovió ©n Castellón, Huelva, Lo

groño y Valencia.

A y u n ta m ie n to  c o n s t it u c io n a l  d e M a d r id .
Del parte remiiícto en este dia por la Intervención del Mercado e 

granos y nota de precios de artículos de cor sumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 8*50 * 4 7*50 pesetas ia arroba, y á 4*66 el Jadió -

gran™.
Idem de carnero, á 0*80 la libra, y 1*20 el kilogramo.
Idem de cordero, á 0*63 )a libra, y á 4'26 ei kilogramo.
I ’ooino añejo, de 4 8*50 á 4 9 pesetas 1a arroba: de 0 84 á 0*87 te 

Lbra, f de V82 á 4*99 el kilogramo.
Idem fresco, de 4 8 á 4 8*30 pesetas la arroba; de 0*76 é 0*84 te li

bra, y de '4*65 s 4 82 el kilogramo.
Jamón, de 25 á 85-pesetas la arroba, de 4*28 á 4'88 la libra, y 

de s*67 á 4*08 el kilogramo.
Pan áe dos libras, de 0*44 á 0*53, y de 0*47 á 0*57 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 7 á 4’ ‘50 pesetas la arroba; de 0*29 á 0‘741a libr*, 

j  de 0*63 á 4*54 el kilógramo.
Trigo, precio medio, á 4 7*41 pesetas la fanega, y á 34*51 el .hecto

litro.
Cebada, precíe medio, á 9*83 pesetas la fanega, y i 4 7*79 e! heotó- 

litro.
Nota. Beses degolladas en el ái& de ayer.—Vacas, 4E3.—Carne

ros, 21/.—Corderos, 7?3.—Terneras, 58.—Total, 954.
Su peso en libras.. 87.345.—Idem en kilogramos.. ■ 40.054 .

Estado de los productos remudados en esta eapíial m  el éU  
i e  ayer por arbitrios sobre artículos de consuma-

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

¥ oledo o © •»«® o® « » o. 4.205*34 Ciudad-Real_____   *. 4 784*44
S e g o v i 8 « « , 726*54 Pozos de Meló interv. * 
2forte..«»'o»o*'*«**.. 44.954*08 Fábrica do gas, cok y
B i l b a o . . * . . 1 .716*82 residuos.o.
Aragón.. . .  * *. , 4.185*46 -Mataderos... .o.***"’ 44.0I2‘ 5̂
Valencia.. . . . . . . . . . ,  4.674*49  —
Mediodía.. , , . , ,  20.58̂ *77
Correos, 4 44*26 foTAX»., « „ .  „ *., 55.047*99

Lo que se anuncia ai publico para su conocimiento.
Madrid 24 de Mayo de 4 379. » El Alcalde, Marqués de Toraorw» 

Viudo del Villar.

SANTOS DEL DIA.

Santos Gregorio VII y Urbano, Papas, y can Dionisio, 
Obispo y confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas do Santa Isabel.


